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SECRETARIA GENERAL 

 
 

DILIGENCIA DE APERTURA 

 
Teniendo en cuenta las previsiones contenidas en las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, relativas al establecimiento de la Administración Electrónica 
en todas sus vertientes y fases, con supresión del papel de cara a conformar una Administración 
plenamente digital, y teniendo en cuenta, igualmente, que tales previsiones afectan también al 
régimen de elaboración de Actas contenido en la normativa local vigente, habiéndose implantado el 
gestor de expedientes electrónico GestDoc por esta Administración municipal, se extiende la presente 
Diligencia de apertura del Libro registro electrónico de las Actas del Pleno correspondiente al 
ejercicio 2024, según expediente 2431/2024. 
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ACTA Nº 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA (A INICIATIVA DE LA CUARTA PARTE, 

AL MENOS, DEL NÚMERO LEGAL DE MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN) 

EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

FECHA: 22 DE ENERO DE 2024 

Expte. nº 0742/2024 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Carácter de la sesión  Extraordinaria, y en primera convocatoria (a iniciativa de la cuarta 
parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación) 

Concejales 
proponentes  

D. Tomás Fuentes Calvente, Dª. Mª. Teresa Hurtado Olivares, D. 
Manuel Jesús Orcera Campos, Dª. Mª. Isabel González Ortega, D. 
Andrés Narváez Jurado, D. Francisco Suárez Sánchez y D. Jesús 
Leandro de la Paz Reche 

Fecha  22 de enero de 2024 

Duración  Desde las 09:30 hasta las 11:40 horas 

Lugar  Salón de actos del Palacio del Marqués de Contadero 

Presidida por  Sra. Alcaldesa, Dª. Antonia Olivares Martínez 

Secretario  D. Rodrigo Ortega Montoro 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Grupo municipal Nombre y apellidos Asiste 

ALCALDESA 
(Socialista) 

Dª. Antonia Olivares Martínez SÍ 

Socialista D. Javier Gámez Mora SÍ 

Socialista Dª. Mª. del Carmen García Martínez SÍ 

Socialista D. Jerónimo García Ruiz SÍ 

Socialista Dª. Elena Rodríguez García SÍ 

Socialista D. Francisco Javier Lozano Blanco SÍ 

Socialista Dª. Francisca Isabel Millán Expósito SÍ 
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Socialista D. Pedro Jesús López González SÍ 

Socialista Dª. Magdalena Urrutia Hidalgo SÍ 

Socialista  D. José Luis Madueño Bustos SÍ 

Socialista Dª. Natalia Mª. Pérez Merino SÍ 

Socialista D. José Miguel Gámez Salas SÍ 

Partido Popular D. Tomás Carlos Fuentes Calvente SÍ 

Partido Popular Dª. María Teresa Hurtado Olivares SÍ 

Partido Popular D. Manuel Jesús Orcera Campos SÍ 

Partido Popular Dª. María Isabel González Ortega SÍ 

Partido Popular D. Andrés Narváez Jurado SÍ 

Partido Popular D. Francisco Suárez Sánchez SÍ 

Partido Popular D. Jesús Leandro de la Paz Reche SÍ 

VOX D. Fernando Navas Ruiz SÍ 

SUMANDO CON 
UBEDA 

D. Blas Ruedas Ponce Sí 

 

Secretario D. Rodrigo Ortega Montoro SÍ 

Interventora Dª. Inmaculada Valero Gómez NO 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

PUNTO 1. Convocatoria del Concejal Delegado de Comercio, para que responda a las preguntas 

que se le hagan, informe y dé las explicaciones pertinentes sobre su actuación en el 

sorteo de fecha 26 de diciembre de 2023 celebrado en el Mercado de Abastos. 

PUNTO 2. Convocatoria de la Concejal Delegada de Urbanismo, para que responda a las 

preguntas que se le hagan sobre el resultado del sorteo de fecha 26 de diciembre de 
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2023 celebrado en el Mercado de Abastos, y si tuvo alguna participación en el mismo. 

PUNTO 3. Responsabilidad política y/o reprobación del Concejal de Comercio del Excmo. 

Ayuntamiento de Úbeda por considerar que su actitud mostrada en el sorteo del 26 

de diciembre dista mucho de la ejemplaridad que se le debe exigir a un concejal del 

Ayuntamiento de Úbeda. 

PUNTO 4. Responsabilidad política y/o reprobación de la Concejal de Urbanismo del Excmo. 

Ayuntamiento de Úbeda por su complacencia con el Concejal de Comercio en el 

sorteo del 26 de diciembre de 2023. 

PUNTO 5. Ruegos y preguntas. 

 

Se hacen constar las siguientes incidencias: 

• La Sra. Alcaldesa abandona la sesión siendo las 10:40 horas, reincorporándose a la 
misma a las 10:43 horas, durante la deliberación del punto 2, siendo presidida la 
sesión durante su ausencia por el Primer Teniente del Alcalde, Sr. Gámez Mora. 

• El Sr. Gámez Salas abandona la sesión siendo las 10:54 horas, reincorporándose a 
la misma a las 10:59 horas, durante la deliberación del punto 2. 

• El Sr. Suárez Sánchez abandona la sesión siendo las 10:55 horas, reincorporándose 
a la misma a las 10:59 horas, durante la deliberación del punto 2. 

• El Sr. Gámez Salas abandona la sesión siendo las 11:09 horas, durante la 
deliberación del punto 2, no retornando ya a la misma. 

• El Sr. Madueño Bustos abandona la sesión siendo las 11:15 horas, reincorporándose 
a la misma a las 11:19 horas, durante la deliberación del punto 2. 

El número de concejales presentes al comienzo de la sesión es de veintiuno (21). 
Comprobada la existencia del quórum necesario para la válida constitución del Pleno de la 
Corporación Municipal, y de acuerdo con la convocatoria cursada al efecto, la Presidencia 
declara abierta la sesión, procediéndose por el Pleno a conocer los asuntos del orden del 
día. 
 

PUNTO 1. CONVOCATORIA DEL CONCEJAL DELEGADO DE COMERCIO, PARA QUE RESPONDA 
A LAS PREGUNTAS QUE SE LE HAGAN, INFORME Y DÉ LAS EXPLICACIONES 
PERTINENTES SOBRE SU ACTUACIÓN EN EL SORTEO DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 
2023 CELEBRADO EN EL MERCADO DE ABASTOS. 

INTERVENCIONES 
 

Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Vamos a dar comienzo a la sesión plenaria de convocatoria 
extraordinaria a petición del Partido Popular o lo que viene a ser igual una iniciativa de la cuarta 
parte del número de miembros de la corporación. Los concejales proponentes son Tomás Fuentes 
Calvente, Dª María Teresa Hurtado Olivares, D. Manuel Jesús Ortega Campos, Dª. María Isabel 
González Ortega, D. Andrés Narváez Jurado, D. Francisco Suárez Sánchez y D. Jesús Leandro de La 
Paz Reche. 
 
Empezamos con el primer punto del orden del día, que es la convocatoria del Concejal Delegado de 
Comercio para que responda a las preguntas que se le hagan, informe y dé las explicaciones 
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pertinentes sobre su actuación en el sorteo de fecha 26/12/2023 celebrado en el Mercado de 
Abastos, para fijar el posicionamiento en el Pleno tiene la palabra el Grupo Popular. No sé quién 
ejercerá de portavoz … ¿Sr. Fuentes? Tiene la palabra.” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Muchas gracias, Sra. Alcaldesa, y 
bueno, en primer lugar, mis primeras palabras se las voy a dirigir a usted para agradecerle el 
tiempo que pierde en descalificarme, también como persona, y con ello me anima a seguir adelante 
porque sé y me consta que algo debemos de estar haciendo bien y ya lo dice ya lo dice el clásico, 
ladran, señal de que cabalgamos. A nosotros, al Grupo Popular nos preocupa Úbeda y los 
ubetenses, no nos interesa la persona, ni la vida ni de la alcaldesa ni de sus concejales, salvo 
cuando con su actuación se atenta contra el bien público y los intereses generales de los ubetenses. 
Y ahí sí entramos. Para eso han depositado los ubetenses o una gran parte de los ubetenses su 
confianza en nosotros, para ejercer una labor honesta, de control y fiscalización de este equipo de 
gobierno. Usted es responsable de los actos de sus concejales, lo debe de saber. Y de este sorteo 
infame, que denomina chisme, y que para nosotros es un desprecio por el dinero público y una 
traición a la confianza de los ubetenses. Sí, todos esos ubetenses a los que usted ha despreciado 
con el incalificable y cobarde comunicado que en nombre del Ayuntamiento ha enviado. Es curioso, 
pero ni para eso han dado la cara, se tienen que esconder tras la institución que está por encima de 
todo y de todos para lanzar una amenaza a todo aquel que discrepe de su versión oficial. Se lo 
recuerdo, ni ustedes son el Ayuntamiento ni el Ayuntamiento les pertenece. Si algo ha quedado 
claro durante estos más de veinte días que llevamos de bochorno, es que los ubetenses tienen 
libertad para manifestar su opinión y su indignación ante hechos tan graves como éstos de jugar 
con dinero público. Hoy, estoy seguro de ello, harán valer la mayoría absoluta del Partido 
Socialista, taparán y evitarán que se asuman responsabilidades políticas por dos concejales de sus 
filas que con hechos vergonzosos y vergonzantes como el como lo sucedido en el sorteo de Navidad 
del Mercado de Abastos, han manchado el buen nombre de Úbeda. Pero con ello no se repara el 
daño causado a nuestra ciudad y particularmente y en especial a los comerciantes del Mercado de 
Abastos de Úbeda. Tampoco se termina con la indignación que a estos actos han generado a los 
ubetenses, ni se recupera la confianza de los usuarios del Mercado de Abastos. De todo ello son 
responsables el come el Concejal de Comercio y la Concejal de Urbanismo, y usted lo será si no 
toma las medidas oportunas y retira a los concejales sus delegaciones para las que han quedado 
inhabilitados. Tarde o temprano tendrán que salir a la calle y tendrán que explicar a los ubetenses 
porqué el Partido Socialista Obrero Español se cree intocable y no asume sus responsabilidades 
políticas. Sí le digo una cosa, no tomen por tontos a los ubetenses, no continúen traicionando su 
confianza. El vídeo, el vídeo, por mucho que lo nieguen, es evidente y no da lugar a dudas. Han 
conseguido lo que siempre ha parecido imposible que es poner de acuerdo a todos los medios de 
comunicación de ámbito nacional y no tengo que recordar ni titulares, ni comentarios, ni los 
programas que hemos visto todos en televisión. Han conseguido ponerlos a todos de acuerdo, 
enhorabuena. Les digo que no se empecinen en ir con en contracorriente y quienes tienen el paso 
cambiado son ustedes, admitan su responsabilidad. Y a usted, me dirijo ya directamente a usted, D. 
José Luis Madueño, le digo que tenga un último gesto con su ciudad y con sus vecinos, reconozca 
que se ha equivocado, no pasa nada, pida perdón y deje su Acta de Concejal. Úbeda, y lo debe de 
saber, Úbeda es generosa y se lo reconocerá. Aférrese al sillón y no solamente no se lo perdonarán, 
sino que arrastrará con usted a todos sus compañeros, a todos sus compañeros. Como Concejal de 
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Come de Comercio, ha quedado usted totalmente inhabilitado y debe de dejar el Acta de Concejal. 
Ha sido mucho el daño que ha hecho al Mercado de Abastos con el bochornoso espectáculo del que 
todos hemos sido testigos, el sorteo de Navidad del Mercado de Abastos. Como dice Dani Mateo, 
que yo creo que no es sospechoso sobre esta pantomima, en Cuatro TV, lo único transparente es la 
urna. Los ubetenses, y aquí le hago las preguntas… 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “No Sr. Fuentes, era un turno para su posicionamiento, después se abre 
un turno para las preguntas, como quedamos en la Junta de Portavoces, si usted lo recuerda bien, 
que se ve que se le olvidan las cosas. 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular):  “Bueno, muchas gracias Sra. Alcaldesa, 
pero tengo otros métodos de recordar las cosas. Gracias.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “¿Ha finalizado su turno?” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Sí, muchas gracias. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Muy bien, pues después de posicionado el punto se abre un turno de 
intervención para los portavoces de todos los grupos políticos ¿Intervenciones? Comenzamos con el 
señor Ruedas, tiene la palabra.” 
 
Sr. Ruedas Ponce (Grupo Municipal Sumando con Úbeda): “...(inaudible)... el aparato este en 
funcionamiento, ¿se oye? Eh, la verdad que la última vez que estuve en un Pleno donde se armó 
otro revuelo de estos, que fue el abandono, el el abandono de, dije que sentía vergüenza y pena. 
Hoy más, hoy más. Y primero de todo, muchas gracias. Sí, quiero empezar, yo tengo la costumbre 
de que todos los domingos temprano, incluso antes de desayunar, suelo leer un artículo que publica 
mi buen amigo y mejor persona, Luis García Montero, en el diario Digital Infolibre. El 14 de de 
enero, cuando ya estaba esto en una efervescencia que no se paraba y todo eso leía un artículo de 
verdad y se me despertaron los ojos, era muy temprano y se me despertaron a los ojos. El artículo 
se titulaba debate público, y de verdad les pediría que por lo menos a la hora de empezar a leerlo, 
lo escucharan y cada uno luego sacara su propias fotografía. Y decía al inicio: vivimos unos días en 
los que las tensiones políticas provocan que las ideas y los valores queden desdibujados en una 
representación convertida en un circo mediático. Esto es lo es hoy, un circo mediático, llevamos 
muchos días con ello. Pues bien, la impresión que a mí me da de la celebración de este Pleno 
solicitado de verdad, con la legalidad y amparado en el artículo 46.2 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, por el Partido Popular, es obvio y además, de hecho, en este mandato reúne la cuarta parte 
necesaria para solicitar este Pleno o este circo. No es menos cierto que la solicitud de este Pleno, 
más que para debatir de los problemas de Úbeda se realiza para entrar en el escarnio y en el 
churreteo, palabra esta última muy del lenguaje coloquial ubetense, y digo escarnio, sí, escarnio 
con letras mayúsculas. Y además, pues es que no he encontrado ninguna otra palabra en el en la 
lengua de Cervantes para buscar lo que aquí pasaba porque se pretende hacer a dos personas 
porque se pretende hacer a dos personas, sin pensar en el daño moral que se puede hacer, estas 
dos personas tienen mujer, hijos, eh marido, familia, es decir, realmente, eh ya no es solo la fe en lo 
que le esté afectando a ellos, que también, sino que le realmente le afecte a sus propias familias. 
Que haya que hacer críticas del sorteo, por supuesto, y después entraré en ella, después entraré en 
ella. ¿Que se ponga en duda y la honradez y la honestidad de personas sin ningún tipo de prueba 
fehaciente, salvo unas imágenes de vídeo que pueden ser malinterpretadas? De hecho, ustedes 
saben hoy que hoy el comentario generalizado del país es el partido de fútbol Real Madrid-Almería, 
que incluso estaba supervisado por el VAR, eso que determina cómo van las imágenes y …, pero 
bueno, que pueden ser malinterpretadas por eso …, por favor, no, no. Y si hay alguna prueba, se 
coge, se va y se va a la justicia. Desde luego, desde entrar desde nuestro espacio político, en esto ya 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Excmo. Ayuntamiento Pleno 22/01/2024, sesión extraordinaria 
 

Página 7 de 34 

SECRETARIA GENERAL 

lo advertimos desde el inicio de la campaña electoral, nosotros vinimos a hacer política con 
mayúsculas y saben lo que es hacer política con mayúsculas, aportar, controlar, dialogar, 
consensuar, hacer oposición donde haya que hacerla, no alimentando circos mediáticos. Nosotros 
sí podemos presumir y presumimos y de hecho ahí están las actas, quien quiera las puede ver, que 
en este, aún gobernando con el PSOE en coalición a nivel nacional, en este tiempo que llevamos de 
mandato hemos votado no y en contra del equipo de gobierno en medidas más que todos ustedes, 
y si no, ahí están las actas, y se pueden ver. Por lo tanto, no les voy a consentir ni a ustedes ni a 
nadie, ni en la calle que digan que somos el concejal número 13 ni el apéndice del PSOE. Somos el 
concejal número 15, que nos dio el resultado de las urnas, salimos en el número 15, no en el 
número 13, ni somos apéndice de nadie. ¿Ustedes tienen derecho a solicitar un Pleno? Por 
supuesto, por supuesto. Pero yo me pregunto, ya que tienen el número suficiente ¿por qué no han 
solicitado plenos porque pueden solicitar 3 al año según la ley? Para hablar de cómo está la 
limpieza en Úbeda, para hablar de los parques y los jardines, para hablar del medio ambiente, para 
hablar del tráfico, para hablar de cómo podemos desarrollar en Úbeda políticas eh en industria 
agroalimentaria, del modelo turístico que queremos. Para eso podemos solicitar los Plenos. En ese 
tipo de convocatorias seguro que a este espacio político lo encuentran. ¿Por qué no lo hacen? Pues 
se lo voy a decir muy claramente, porque no tiene un proyecto para la ciudad de Úbeda. Y lo 
demostraron ustedes también en el último Pleno sobre el tema de presupuestos ¿Aquí hubo 
estamos cuatro fuerzas políticas, la única fuerza política que no negoció, que no aportó y que no 
dijo qué proyecto de presupuestos tienen para la ciudad de Úbeda, fueron ustedes, por lo tanto, de 
de verdad, desde el rigor, desde la simpatía y desde la empatía, analícenlo y háganselo ver, 
háganselo ver, de verdad háganselo ver, porque yo creo que estamos mirando por el bien de 
Úbeda. ¿Saben por qué convocan este Pleno y me consta que incluso, eh me consta, me consta, 
incluso, a pesar de ustedes, pues porque tengo la la certeza que los que amamos esta tierra, los 
que hemos nacido en ella y los que comen de ella, la amamos, y realmente creo que apostamos por 
ella, pero lo convocan para tapar las lagunas, las lagunas en los debates que se están produciendo 
hoy en la sociedad andaluza, esas lagunas que hablan de la privatización de la sanidad pública, que 
hablan de la privatización de la educación pública, que hablan de la privatización de los servicios 
públicos, y si nos acercamos a Úbeda, más. Que hablan del abandono y desprotección de la Oficina 
de Información y Turismo de Úbeda y Baeza, o la exigua representación que nos han dejado para ir 
a una Feria de Internacional de Turismo de Madrid, FITUR. Esa exigua representación que es más 
incómoda que la mesa que yo ocupo con lo grande que soy. Eh y si y si me apuran más le diré que 
es la estrategia de la derecha en los últimos tiempos, esa estrategia que que lleva a emponzoñar de 
que todos los políticos son iguales, de que la política no sirve para nada, de que esto es una leche, 
claro, eso conlleva a que la gente tome el desafecto. Cuando por ejemplo ustedes hablan, ahora 
que estamos en campaña electoral tanto de Galicia, de que Feijóo gobernó 16 años con mayoría 
absoluta en Galicia. ¿Saben ustedes por qué? Porque allí vota el 48% de la gente, el otro 52 se 
queda en su casa desengañado por actitudes como la que estamos viendo ahora. Y y ustedes creen, 
vamos, intentan trasladar eso, pero nosotros creemos que la política, la política, con honestidad y 
con honradez es lo que necesitan los ciudadanos más desfavorecidos para mejorar de su vida. 
¿Crítica a lo acontecido en el sorteo? Claro que sí, la hay, … claro, que sí, la hay …, es entendible de 
verdad, aunque no muy comprensible, que después de tres mandatos de mayoría absoluta el 
equipo de gobierno caiga en la en la autocomplacencia, en la esa, y algunas veces de verdad 
tómenmelo, lo mismo  que ustedes, mi crítica en este aspecto, con un cierto grado de arrogancia, 
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donde en algunas cosas donde se debería de mantener la mayor exquisitez del mundo, la mayor 
transparencia se dé por entendido desde la complacencia de que somos mayoría absoluta de que la 
gente acepta sin más algunas cosas que habría que explicarlas de mejor manera. Faltando por lo 
tanto, yo creo que falta de verdad falta en el equipo de gobierno una mayor labor pedagógica, 
porque ustedes están comprobando ahora en sus propias carnes que la ciudadanía, lo mismo que 
te exalta y te sube, en un momento dado en los medios de comunicación son capaces de 
vilipendiarte y de tirarte. ¿Habría que haber realizado el sorteo? Pues claro, claro que habría que 
haber realizado el sorteo, para promocionar el Mercado de Abastos. ¿Con este circo que hemos 
montado?... Con este circo que hemos montado estamos desprestigiando el Mercado de Abastos, 
pero el sorteo habría que haberlo celebrado. Y por qué no gastándose el dinero con un notario, con 
un notario. Pero, aunque las imágenes es verdad que las imágenes, como decía antes y si se 
manejan desde el VAR y todas esas cosas, son difusas, en todos los medios de comunicación dan a 
entender que hay tongo. Sería de verdad del género tonto hacer trampas y además publicarlo en la 
redes inmediatamente. Pues aún dándole más vueltas al visionado de los vídeos, siempre se acaba 
en la duda, pero también es cierto aquello de que de lo que veas, decía mi padre, de lo que veas 
hijo mío, la mitad creas, y más hoy en día, en la época en la que estamos, que de un vídeo te hago 
30.000 cosas, de eso estamos muy acostumbrados y además lo estamos viendo últimamente, 
aunque no digo …. Otra crítica al equipo de gobierno, de verdad que no han sabido ustedes 
gestionar esto con la premura que esto necesitaba, si esto se hace el día 26, hoy se ven los errores y 
se ve de verdad la… la se ve por dónde podía ir una de las críticas que no han sabido parar la bola 
conforme se ha ido haciendo, porque claro, con todo ...(inaudible)... anteriormente el PC estaba 
intentando hacer una bola para tapar sus miserias. Y además leía los otros días en un en las redes 
un comentario de una persona que no voy a decir el nombre porque yo creo que es muy sensata y 
muy quería en Úbeda que decía que esto se está dejando en manos de los mayores carniceros de 
seres humanos, los medios de comunicación, donde no van nada más que por la carnaza. De 
verdad es de una torpeza grandísima o de una ingenuidad supina, y se lo digo a ustedes, no saber 
quien alimenta estos churreteos, vuelvo a utilizar la palabra churreteo, con la con la mala baba de 
algunos mal pensados, manipuladores, gente que hace crítica, de verdad, desde el rencor, el odio, 
la inquina y como se solía decir mi abuela, desde las malas entrañas, incluso desde la hiel, desde la 
hiel, esa palabra que utilizamos tanto en Úbeda. Incluso de gente que tiene la desfachatez, la 
desfachatez, de criticarlo en la redes, de ponerlo y luego se lo encuentran en ustedes por la calle y 
le hacen carantoñas. Hay que saber con quien se juega uno de los cuartos. Pienso que esto les 
debería hacer reflexionar y poner los pies en el suelo y ser algo más humildes a la hora de 
gobernar, de verdad. Por último, le diría al PP que en política no todo vale, no todo vale. Si mañana 
les pasa esto a alguno de ustedes me encontrarán a mí y a mi grupo con el mismo discurso, con el 
mismo discurso que estoy manteniendo hoy aquí. Y anticipándome a la intervención que pueda 
tener después el Partido Popular, decir sobre la respuesta que algunos de los partidos de la 
coalición de Sumar con Úbeda han sacado, en este caso Podemos, a nivel local, comentarle que 
todos los partidos pertenecientes a una coalición y a la coalición mía son autónomos desde su 
propio análisis para eh y están en su perfecto derecho de manifestar lo que consideren oportuno o, 
cosa que nosotros respetamos desde el mayor grado de independencia, como si lo hiciese hoy 
Podemos, mañana cualquier otro partido de la coalición, e incluso el mío, Izquierda Unida o el PC al 
que yo pertenezco. Nuestra postura siempre ha sido aprobada por la asamblea de personas que 
van a trabajar y que trabajen en este proyecto. Este Concejal que les habla nunca ha votado aquí 
nada que no haya aprobado la asamblea donde no hemos reunido, nunca. Seguro que desde 
Podemos no coinciden con ustedes, aunque han sacado un comunicado en nada, porque la gente 
de Podemos no olvidan quiénes son ustedes, el partido que organizó la política la policía patriótica 
para elaborar informes falsos, informes falsos que eran creíbles, tan creíbles como todo. Informes 
falsos sobre sus máximos dirigentes, el partido que auspició a jueces para aceptar denuncias falsas, 
que  todos en que todas han sido archivadas, sin ningún indicio de veracidad. Y sí, y sí critico la 
desfachatez con que ustedes manejaron la justicia ¿O se nos olvida el encarcelamiento del juez 
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Alba sobre la política falsa que se hizo de Victoria Rosell? Perdón …, que tengo que beber una poca 
agua y acabo inmediatamente… Por lo tanto les digo que ustedes y Podemos, aunque quieran con 
que pretendan luego compararlos no son ya como el agua y el aceite, de verdad que no, son como 
el agua y el aceite y la sal que se quiera utilizar para curar una herida abierta, con lo cuales 
escuecen. Ustedes a Podemos le escuecen, con lo cual no me no me, y aunque es verdad que a lo 
largo de mis años he visto extraños compañeros de viaje, gente del PSOE como aquella Rosa Díez 
que de gobernar con el PP se va luego a monta el partido de un nacionalismo más casposo o el Toni 
Cantó, que ya no sé por dónde va, o ejemplo los tenemos más cercanos, ustedes gobiernan en 
Baeza gracias a un tránsfuga ideológico, que de estar en el PSOE monta un Baeza Merece Más, o 
en la capital donde ustedes, la capital de Jaén, donde ustedes cogen con los Jaén Merece Más para 
gobernar a un Jaén Merece Más que parecía que era una cosa y es una extrema derecha, o incluso 
desde mi espacio de ...(inaudible)..., una alcaldesa de que se presentó por Izquierda Unida que se 
hace tránsfuga y que luego se va al Jaén Merece Más, o incluso gentes que desde el Jaén merece 
más, se vienen a los espacios políticos progresistas por intentar seguir viviendo y comiendo de la 
política. Todo no vale. O gentes que desde un extremo a otro se pasan sin rubor ninguno. Hasta 
ahora nosotros, y lo digo de cara a los medios de comunicación, no nos hemos publicado, no nos 
hemos pronunciado públicamente, porque por aquello de que la prudencia merece la presunción de 
inocencia. Aprendiendo de la referencia, de verdad, de la referencia con la que voy a acabar mi 
intervención que hace también en el mismo artículo mi buen amigo y mejor persona, Luis García 
Montero, y de verdad lo mismo que les pedía atención en el principio les pido atención al final, que 
dice: Conviene aprender a morderse la lengua, tomarse en serio las palabras y saber todo lo que se 
pone en juego y lo que ello significa. El esfuerzo de conocer y comunicar la verdad es tan 
importante elegir lo que se dice como extender entender lo que uno se debe de callar. Por eso hasta 
ahora nosotros hemos querido ser prudentes en esto, cuando incluso mucha gente nos ha pedido 
que salgamos, que cacemos, que estamos callados. Por lo tanto acabo diciéndole una cosa, Úbeda 
no merece esto, Úbeda merece ser Ciudad Patrimonio de la Humanidad, Úbeda merece otras 
formas de todas y todos los que estamos aquí, el primero yo y después todo lo que estamos aquí 
tenemos que hacérnoslo ver porque Úbeda nos merece de otra manera. Muchas gracias.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Muchas gracias, señor Ruedas. Tiene la palabra, el Sr. Navas.” 
 
Sr. Navas Ruiz (Grupo Municipal VOX): “Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Pues bien, parafraseando 
un poco al compañero de Sumando con Úbeda, hoy venimos al pleno de la vergüenza, nos 
avergonzamos todos, desde el equipo de gobierno al Ayuntamiento, a Úbeda en general. Un pleno 
que hace daño a la ciudad, un pleno que se podía haber evitado con menos soberbia y más 
transparencia. Lo primero que hay que decir es que todos hemos visto el vídeo, tanto del 23 como 
del 22, y sobra decir lo que vemos o lo que se intuye. Ya salimos en rueda de prensa, y lo primero 
que dijimos es que había que modificar las bases del concurso y lo segundo que dijimos, 
precisamente, fue apelar al derecho al honor de los concejales y a la presunción de inocencia, pero 
precisamente cuando saltó a medios nacionales, este tema es cuando se debería de haber dimitido 
y cuando se debería de haber solucionado este problema. En vez de eso, nos encontramos con una 
malísima gestión por parte del equipo de gobierno anunciando denuncia a los ciudadanos, 
amedrentando a ciudadanos, intentando silenciar el clamor popular que pedía división. Todos 
esperábamos unas explicaciones de la Sra. Alcaldesa y en vez de eso nos amenaza. Más fuerte fue 
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ese clamor popular que pedía las dimisiones y era patente el descrédito de la Alcaldesa y del equipo 
de gobierno porque a diferencia hay que diferenciar entre Ayuntamiento, corporación municipal y 
equipo de gobierno. Ya pedimos por escrito cuestiones tan importantes como ¿cuánto cuestan 
estos plenos extraordinarios? ¿Si el equipo de gobierno ha denunciado, si ha sido el Partido 
Socialista o ha sido a título individual? Ya anunciamos en rueda de prensa que ...(inaudible)... y lo 
volvemos a hacer aquí público, que todas las denuncias VOX pondría un servicio jurídico de 
asesoramiento gratuito para todas las personas que sean denunciadas. Este Pleno, en realidad, no 
sirve para absolutamente nada porque harán valer su mayoría absoluta y vemos cómo no quedará 
en absolutamente nada, en agua de borrajas. En vez de Úbeda vernos desde fuera como una 
Ciudad Patrimonio de la Humanidad, la vemos como la ciudad de la risa, parafraseando también al 
Primer Teniente de Alcalde ¿Cuántas veces ha pasado esto? ¿En qué áreas se ha hecho lo mismo? 
Estos días da vergüenza salir a la calle porque es el monotema de Úbeda. Por el bien democrático, 
debemos solucionarlo de la mejor forma posible y solo me queda decir que el verdadero tongo son 
ustedes, el equipo de gobierno. Muchas gracias.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Bien tiene la palabra el señor Fuentes.” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Muchas gracias, Sra. Alcaldesa, y voy a 
ser muy breve, muy breve, porque creo que el único que ha entendido el Pleno, el Pleno o la 
propuesta de este Pleno ha sido ha sido VOX. Desde luego, Sumar no ha entendido absolutamente 
nada de por qué se plantea este pleno. Vamos a ver de todos los puntos que eh… manifiesta, es 
verdad, hay … hay que hacer plenos, se pueden pedir plenos pues por el tema de la limpieza, que 
deja mucho que desear en Úbeda, por el tema del mantenimiento de jardines, que dejan mucho 
que desear en Úbeda, pero yo le recuerdo también a mi compañero Concejal de Sumar de Sumar 
que esos temas lo hemos tratado con preguntas dentro de los plenos, y demás, ¿vale? Y es una 
asignatura que tiene pendiente este equipo de gobierno y también nos duele, pero dentro de todos 
esos temas que usted dice y que bueno ha ampliado, yo ya me he perdido, no sabía dónde 
estábamos si estábamos en el Pleno del Ayuntamiento de Úbeda, eh si estábamos en la Diputación 
Provincial, incluso en la Junta de Andalucía, incluso me puedo extra extrapolar a Estrasburgo por 
todo lo que lo que usted ha dicho que es vamos me parece muy bien, eh dice mucho de su cultura 
política, dice mucho y pero sí le digo una cosa que el tema que aquí tratamos es mucho más 
sencillo, no se trata de las personas, no se trata ni de la Alcaldesa, ni del equipo de gobierno, ni de 
Partido Socialista, ni del Partido ni del Partido Popular, no se trata absolutamente de nada, de eso 
se trata de honestidad, se trata de dignidad, se trata de…de responsabilidad política, se trata de las 
dudas que han surgido que han surgido, que cada vez se disipan más las sospechas y nos aparecen 
más las certezas sobre un vídeo, a lo mejor he entendido mal, no creo que haya pretendido decir 
que está manipulado. Es que a lo mejor lo he entendido mal, es un vídeo oficial que sale del propio 
Ayuntamiento, ¿vale?, o como bien dijo el Primer Teniente de Alcalde, hecho por un periodista 
independiente. Menos mal, porque también se nos ha achacado como que nosotros habíamos 
hecho algo con ese vídeo, nada más lejos de la realidad. Tampoco hemos iniciado investigaciones, 
nada más lejos de la realidad, aunque mi querido compañero y Portavoz del Partido Socialista diga 
que sí, tendrá más conocimiento que yo de lo que hace el Partido Popular, posiblemente tenga más 
conocimiento que yo aquí hemos venido a hablar del respeto o más bien del no respeto por el 
dinero público, ustedes su grupo su ideología deberían defender a capa y espada el dinero público y 
no dejarlo de lado, deberían de defender …, estamos hablando de dinero público, no estamos 
hablando de una cuantía … nos dicen tonto …., es que por 550 euros no, el dinero público es 
sagrado y cuando surgen dudas y surgen sospechas, hay que aclararlas, y si uno se esconde y no da 
esas explicaciones, pues a lo mejor tiene que asumir responsabilidades políticas. Muchas gracias.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: ...(inaudible).... 
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Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “!Ah perdón! Muchas gracias. Gracias, 
gracias por… .No, no, lo que pasa es que eh … el día de de la Junta de Portavoces, o bien yo no 
entendí bien, que es posible, pero quizás también a lo mejor usted no se explicó todo lo clarividente 
que debería de haber sido. Pero bueno….” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Seguramente, seguramente será que yo no me expliqué bien.” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Es lo primero, seguramente, es lo 
primero, estoy seguro, estoy seguro que es que yo estoy seguro…” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Seguramente, lo entendieron todos los portavoces menos usted. Pero 
usted no se preocupe que es que yo no me expliqué bien, tiene su turno para hacer palabras para 
hacer las preguntas… Que tiene usted su turno para hacer las preguntas.” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Estoy seguro que siempre es que yo no 
me aclaro. Muchas gracias Sra. Alcaldesa, muchas gracias por su deferencia. Eh Sr. Madueño eh … 
le digo que los ubetenses necesitan respuestas sobre lo ocurrido sobre los hechos ocurridos, que yo 
creo que es un hecho muy objetivo, que es el sorteo del día 26 de diciembre de 2023. Le digo, 
responda si es o no cierto que el día del sorteo, 26 de diciembre de 2023, introdujo su mano 
derecha en el bolsillo de pantalón, mientras con la izquierda sujetaba la papeleta que le facilitó la 
niña. Diga si es o no cierto que de su bolsillo sacó una papeleta arrugada a nombre de Dª. María 
del Carmen García, que resultó ser la premiada. Diga si es o no cierto que escondió y sujetó bajo la 
palma de su mano derecha con el dedo pulgar, esa papeleta arrugada. Diga si eso no es cierto que 
ese día sacó su mano derecha del bolsillo y la introdujo directamente en la urna de donde sacó la 
papeleta de la madre de la Concejal de Urbanismo. Diga si es o no cierto que esa era la única 
papeleta hecha una bola y doblada de esa forma, que había dentro de la urna. Y ¿va usted a 
dimitir? Perdón ¿va a dimitir usted por su responsabilidad en estos hechos y el daño que ha 
causado al comercio de Úbeda? .Y si se ha devuelto el premio, que no, no nos consta certeza de eso 
¿se hará de nuevo el sorteo o se quedará en el limbo? ¿Y quién paga el premio? ¿Quién es el 
encargado de pagar este premio? Na nada más, muchas gracias.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Muy bien tiene la palabra el Portavoz del Partido Socialista, señor 
Lozano.” 
 
Sr. Lozano Blanco (Grupo Municipal Socialista): “Gracias, Sra. Alcaldesa. Bien, eh …, desde el 
posicionamiento del equipo de de gobierno eh … creemos firmemente que este asunto se podría 
haber abordado de una manera diferente, probablemente más digna, pero también no hemos 
encontrado una oposición del Partido Popular que ha mantenido una postura unilateral en este 
asunto y que tampoco ha permitido que el diálogo y la puesta en conocimiento de los sucesos por 
parte de este equipo de Gobierno eh pues fuese mucho más fluida y, por supuesto, de siempre 
dentro de una perspectiva en la que pudiésemos sumar entre todos para poder seguir mejorando 
desde el Ayuntamiento, pues cualquier procedimiento que tengan a en relación a cualquier 
actividad o sorteo. En este caso, incluso se podría haber solicitado la eh… convocatoria de una 
comisión extraordinaria o ordinaria y desde el Área de Comercio, sin ningún problema, como se ha 
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hecho en otras ocasiones, pues se hubiese abordado el asunto con seriedad, con rigor y se hubiese 
estudiado tranquilamente, por supuesto, por parte de esa comisión. Pero obviamente aquí hay una 
decisión clara y es la del Partido Popular que lo que pretende es precisamente lo que hemos visto 
estas últimas semanas, que es provocar el escarnio público y el traslado de esta situación a la 
sociedad, no solo de la localidad, sino a nivel nacional. Nosotros como equipo de gobierno, 
defendemos la impoluta trayectoria profesional y personal de nuestros dos compañeros, como no 
podía ser de otra forma, que son personas honradas, personas humildes, personas sencillas que 
han trabajado siempre con vocación de servicio y de una manera también altruista. En el caso de 
José Luis Madueño, es conocido por multitud de los ubetenses, no es que lo diga yo, es que la gente 
lo conoce, saben ustedes que ha estado colaborando con proyectos tan importantes como la 
fundación de la Asociación de Empresarios de este municipio y que tiene una trayectoria de más de 
40 años impoluta, inmaculada, sin ningún problema. Para estar en política hay que ser buena 
persona y José Luis Madueño es buena persona quien lo conoce lo sabe, no es algo que nosotros 
queramos trasladar, sino que eso es una realidad. Una persona que, además, en su único objetivo 
ha sido siempre y así lo ha demostrado con sus hechos, con su toma de decisión en la gestión del 
área, ayudar a los vecinos, ayudar a la ciudad, ayudar a los empresarios, ayudar a la industria y 
ayudar a los artesanos, cosa que además ha sido reconocido públicamente por cada uno de los 
colectivos con los que ha trabajado. Tenemos que entender que esta situación, una situación 
desagradable, provocada también en cierta forma por esa actitud del Partido Popular, pues 
tenemos que entender que el Partido Popular seguramente tendrá que responder con el tiempo y 
tendrá que responder ante el linchamiento de dos buenas personas, sin aportar ni una sola prueba 
de culpabilidad, ni en este Pleno ni en ningún sitio. Y por supuesto, tendrá que responder también 
el Partido Popular por no respetar los trámites de la investigación abierta por la Policía Nacional. 
Deberán ser, por lo tanto, el Partido Popular, también consecuentes y responsables de sus propios 
actos. En cualquier caso, lo que se pretende con las distintas campañas comerciales planteadas por 
el Ayuntamiento y que nosotros valoramos a lo largo de este tiempo positivamente es 
precisamente generar, pues una un mayor nivel de ventas en el Mercado de Abastos, generar un 
mayor nivel de apoyo a esas personas que tienen dificultades, que son los pequeños y y medianos 
empresarios, sobre todo pequeños empresarios locales. Creo que lo hemos hecho bien a lo largo del 
tiempo con el planteamiento de distintas acciones de promoción, creo que se puede valorar 
positivamente la gestión del área de comercio respecto a estos eh … sorteos. En el caso de los 
sorteos, tenemos que recordar que además ha habido 52 sorteos nada más y nada menos que ha 
beneficiado a multitud de personas y también han beneficiado, por supuesto, el dinamismo del 
Mercado de Abastos. Quiero recalcar, por supuesto, que el objetivo del equipo de gobierno con este 
tipo de campañas, de sorteo, podían ser otro tipo de actividades también, siempre, siempre ha sido 
intentar ayudar al vendedor del Mercado de Abastos. Lo hemos demostrado también con otras 
acciones, por ejemplo, como la exención del pago de las tasas en el Mercado de Abastos, y quiero 
también aclarar que no ha habido en la historia de la democracia en este Ayuntamiento ningún 
concejal, ninguno, ninguno, de ningún equipo de gobierno que trabaje tanto, tan firmemente tan 
decididamente por mejorar el Mercado de Abastos y por solucionar los problemas del Mercado de 
Abastos que José Luis Madueño. En ese sentido, pues hay algunas personas que piensan que el azar 
es una cuestión de probabilidad. Miren, nosotros lo que queremos como equipo de gobierno 
también es poner en contexto el sorteo, el número de participantes en el sorteo suele ser pequeño, 
suele ser pequeño y muchos usuarios del mercado participan varias veces. Está claro que cuanto 
más papeletas mete uno y más, más papeletas, introduce uno en la urna, más posibilidades tiene 
de ser premiado. De igual forma, los criterios establecidos precisamente por el Área de Comercio 
para el desarrollo de esta actividad dicen que en el mismo año, en la misma campaña, no se puede 
premiar a la misma persona, pues bien, eso ha sucedido en otras ocasiones porque entendemos 
que puede ser una cuestión de probabilidad. El año pasado sucedió precisamente le tocó en la 
misma campaña a una persona y el equipo de gobierno y el Área de Comercio en este caso, limitó 
el premio de esa persona a un único premio. Para otro para otros ciudadanos, vecinos y grupos 
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políticos, el azar, pues no se puede explicar, y precisamente en este año, en los sorteos que se han 
realizado también por parte de otras entidades o instituciones de nuestra ciudad, también han 
coincidido los ganadores de ediciones anteriores. Ahí lo dejo, eso es una realidad y algo objetivo. En 
ese sentido, también tenemos que decir que en otras ocasiones también les tocó este mismo sorteo 
y esta misma campaña a otros familiares de concejales del Partido Popular y nadie absolutamente 
cuestionó absolutamente nada, por supuesto, el Partido Popular no dijo nada. Respecto a una 
parte importante que sí queremos aclarar por las acusaciones que se vierten por parte del Grupo 
Municipal del Partido Popular, y lo hago con honestidad y con humildad y además con 
transparencia, la gente tiene derecho a la libertad de expresión, quiero que quede rotundamente 
claro, la gente tiene derecho a la libertad de expresión y nosotros como equipo de gobierno, 
siempre vamos a respetar esos derechos y esas libertades de la gente, lo vamos a hacer. Lo que no 
se puede consentir, y es lo que creemos humildemente desde este equipo de gobierno es el escarnio 
público, el escarnio público, la vejación, la persecución, incluso la presión que han sufrido nuestros 
dos compañeros. No se puede permitir o no se debería de permitir en una sociedad educada, 
respetuosa, con valores el insulto, el grave insulto. No se puede permitir culpar sin derecho a la 
defensa, que es lo que hemos estado observando en esta última semana. No se puede permitir por 
una cuestión lógica, el prejuzgar a la gente, prejuzgar sin ninguna prueba en este marco. Y sobre 
todo, es un principio básico, no solo de la justicia, sino de nuestra democracia, no se puede permitir 
la acusación sin presunción de inocencia. Creo que eso nos fortalece como democracia y 
desafortunadamente hemos visto, pues esas acusaciones gravosas y y importante por parte de 
personas, incluso partidos, a nuestros compañeros. Por lo tanto, eh, dicho eso, le les tenemos que 
trasladar que eh, y lo han dicho, creo que el Partido Popular y también VOX, ustedes dicen que hay 
un clamor en la ciudad, pero  lo cierto es que son muchas las personas que han respaldado a José 
Luis Madueño y Mari Carmen García, muchísimas personas, incluso … personas que probablemente 
no hayan escrito en las redes sociales ¿No sé cuántos comentarios tiene el hilo de Úbeda Comercial 
y de esos comentarios, cuánta gente son las que repiten el comentario y profundizan y alientan a 
este debate? Pero lo que sí tengo claro y a un dato objetivo que hay muchos más ciudadanos y 
ciudadanas vecinos de este municipio que no han opinado. Muchas personas que se han acercado a 
los dos concejales y le han demostrado su apoyo, pues cariñosamente y sobre todo desde la 
convicción de creer en la honestidad de estos compañeros, y eso pues obviamente se ha obviado en 
la en las redes sociales. Estamos convencidos de la inocencia de José Luis Madueño y lo estamos 
tanto que por eso el posicionamiento precisamente de los dos concejales, y quiero que eso lo sepa 
la gente, ha sido poner en conocimiento de la Policía Nacional el vídeo de esta campaña Úbeda 
Comercial y, por supuesto, lo han hecho con total honestidad. Por supuesto que existen opiniones 
libres y y eso se ha respetado, no hay ningún tipo de problema con las opiniones libres y 
respetuosas, que entendemos como equipo de gobierno dentro de la normalidad democrática, con 
esas no hay ningún problema, con la libertad de expresión no hay ningún problema. Pero 
obviamente sí tienen derecho a nuestros compañeros a establecer esa denuncia de aquellas a 
acusaciones que presuntamente puedan estar fuera de la ley porque es su derecho, porque como 
ciudadanos también tienen derecho a ello. Realmente el Partido Popular de Úbeda, de Jaén, y me 
atrevo a decir de Andalucía, no ha pretendido en ningún momento que se aclaren realmente los 
hechos. No es verdad. Si hubiesen pretendido eh … verdaderamente que se aclarasen los hechos 
hubiesen funcionado de otra forma, ni tan siquiera han querido trasladar la opinión pública a esta 
institución. Es falso. Hay una parte de en la comunicación de los hechos que es real y que hay que 
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decir, hay ciudadanos libres que han expresado su opinión, pero lo que también hay que afirmar, y 
los ciudadanos tienen que conocer, es que hay una campaña orquestada y probablemente 
financiada, seguramente financiada, de forma sucia y repugnante, con el claro objetivo de sacar 
rédito político por parte del Partido Popular, y esa es la realidad, y esa es la realidad, y la verdad 
saldrá a florecer, como siempre sale. Intentando, obviamente, el Partido Popular conseguir 
obviamente lo que no pueden hacer es a través de su posicionamiento en la oposición, que es pues 
mejorar la ciudad, obviamente no lo hacen intentando puedes tapar el vacío de la incapacidad de 
trabajo que demuestran como grupo político un grupo político que lleva. Va más de siete meses en 
esta institución y que no ha hecho ninguna aportación con enjundia interesante y positiva o 
constructiva para la ciudad de Úbeda, sinceramente. Que tenga un contenido real para la ciudad de 
Úbeda, interesante. Y les tengo que decir también mirándoles a ustedes al grupo Municipal del 
Partido Popular, que tienen una evidente falta de humanidad, eso dice mucho de su persona, de 
cada una de sus personas que configuran este grupo. Obviamente se sienten cómodos en el barro, 
se sienten cómodos en esta situación como partido, además, tienen experiencia, no tienen 
escrúpulos, machacan a las personas, a cualquier persona y a cualquier coste. Y a ustedes les da 
absolutamente igual ese escarnio y que han sufrido los compañeros. ¿Y si son capaces de todo eso 
estando en la en la oposición, yo me pregunto de qué sería capaz el Partido Popular en el 
Gobierno? Aunque era evidente obviamente la fórmula de trabajo del Partido Popular de 
Andalucía, precisamente con el despotismo que utiliza el Gobierno de Moreno Bonilla, utilizando de 
forma partidista las instituciones, marginando a municipios como Úbeda por cuestiones 
meramente políticas, como vamos a comprobar también en el siguiente Pleno, donde este equipo 
de gobierno va a defender los intereses legítimos de los problemas verdaderos de los ciudadanos de 
Úbeda, de las necesidades importantes de los ciudadanos de Úbeda. Evidencian con esta 
convocatoria una falta de capacidad de trabajo absoluta por parte del Grupo Municipal del Partido 
Popular. Demuestran con esta convocatoria que no tienen alternativa para el actual gobierno y eso 
es una realidad. Tampoco tiene proyecto de ciudad que sitúe las necesidades reales de los 
ubetenses en el epicentro de esta institución. Y por lo tanto, su única estrategia es la del 
desprestigio a los concejales de gobierno y es lo que me desafortunadamente terriblemente, creo 
que vamos a ir observando a lo largo de estos cuatro años, y por lo tanto, su única estrategia no va 
dirigida a mejorar la ciudad, sino a desprestigiar a los a los concejales, efectivamente. Y sobre todo, 
también directamente y a pesar de que lo saben ustedes y les da igual, ensuciar el panorama 
político con demagogia y, por supuesto, manchar a toda carta al Ayuntamiento manchar a toda 
costa al Ayuntamiento, porque está gobernado por el Partido Socialista. Sean las que sean las 
consecuencias, dañando la imagen de la institución que representa a todos los ubetenses y por lo 
tanto, dañando la propia imagen de Úbeda. ¿Pero a eso a ustedes les da realmente igual? Para 
muestra un botón, esto sigue como comenzó desde el principio con su primera intervención como 
grupo municipal con representación en este mandato 2023 2027, y es que el Partido Popular la 
primera rueda de prensa que dio precisamente era para hablar de lo que realmente le importaba al 
Partido Popular, que era la distribución de las liberaciones, por supuesto, la distribución de las 
liberaciones, y no los problemas reales de la gente y de la ciudad. No han propuesto ni un proyecto, 
insisto, en estos siete meses, no tienen ideas positivas y tampoco han puesto en Úbeda, en el 
candelero de la lealtad institucional el apoyo y la colaboración que tiene que tener una corporación 
municipal eh con altura de miras, pero a eso ustedes no, no lo entienden realmente. No saben lo 
que significa la lealtad, no saben lo que significa el honor, no saben lo que significa la humildad y 
tampoco saben lo que significa, sinceramente, el trabajo. No saben construir en positivo y su 
negativa, precisamente, que como bien decía el representante del Grupo Municipal de Sumar, su 
negativa a sentarse con este equipo de gobierno para pactar los presupuestos de esta ciudad, que 
es realmente la herramienta más útil que cambia la vida, el avance y el progreso de esta ciudad lo 
demuestra. Ustedes dijeron que no se sentaban a dialogar con nosotros. En contraposición, miren 
ustedes, somos muy diferentes, muy diferentes. Este equipo de gobierno, aun teniendo mayoría 
absoluta por cierto mayoría absoluta que aquí se cuestiona como una herramienta lapidaria por 
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nuestra parte, pues fíjese usted una mayoría absoluta que dentro de nuestra moderación y nuestra 
capacidad de trabajo, ha conseguido que dos partidos muy diferentes, muy diferentes, como Sumar 
y como VOX se pongan de acuerdo en que los presupuestos que hemos planteado para esta ciudad 
son positivos. Y eso es realmente lo importante, quizá un ejemplo que no ha salido a nivel nacional, 
como han provocado ustedes que salgan estas noticias, pero a lo mejor deberían de salir a nivel 
nacional también las buenas noticias y las cosas positivas para los ciudadanos. Y es que hay 
políticos responsables, como este equipo de gobierno que sí tienen capacidad de trabajo, y que sí se 
ponen de acuerdo a distintas fuerza política, somos los mismos, ¿eh? Los mismos que han 
conseguido poner de acuerdo a Sumar y a VOX. Somos los mismos que queremos también mejorar, 
por supuesto, y reflexionar sobre las cuestiones del Ayuntamiento y sobre los procedimientos que 
aquí   eh … ocurren. Y a pesar de todo esto, por supuesto como equipo de gobierno tenemos que 
sacar conclusiones y mirar con honestidad a los ciudadanos. Por supuesto, vamos a sacar 
conclusiones, no podía ser de otra forma. Hay que hacer autocrítica, hay que hacerla y estamos 
dispuestos a ello y estamos dispuestos a escuchar a la ciudadanía y a escuchar a los grupos 
políticos. Estamos como sabemos hacer de acuerdo en que esto tiene que revisarse en el 
procedimiento y estamos de acuerdo precisamente que tenemos herramientas como equipo de 
gobierno y también la oposición para convocar las comisiones pertinentes y ponernos a trabajar 
desde el minuto uno, porque entendemos además que la política del equipo de gobierno, y a pesar 
de la mayoría absoluta, debe de estar en un proceso continuo de autoevaluación, y de evolución y 
eso es bueno para cualquier equipo de gobierno. Y por supuesto, tenemos y vamos a revisar, 
tenemos que revisar y vamos a revisar todos los procedimientos de este tipo de actividades y desde 
luego lo haremos como sabemos hacer las cosas y ya hemos demostrado en otras ocasiones con 
sencillez y humildad, pero que no le quepa la menor duda a los ciudadanos que vamos a mejorar, 
por supuesto, estos procedimientos y esa es la reflexión que también queríamos lanzar claramente. 
Hay que seguir trabajando, por supuesto, y defendiendo a Úbeda, por la que llevamos, por cierto, 
trabajando con honestidad desde hace más de ocho años y medio para que Úbeda sea conocida, 
pero no por este tipo, de verdad, de de cuestiones, que han presidido una situación y una 
ambientación por parte de del grupo Municipal del Partido Popular, tan burda, tan sucia, que no 
compartimos, hay que conocer a Úbeda por su cultura, por su turismo, por su aceite, por su 
patrimonio, por la gente maravillosa que la configura, por la gente emprendedora, por los grandes 
negocios que hay aquí, por el crecimiento y el desarrollo local. Y de verdad no detenernos en el 
impulso a una ciudad que merece, pues seguir progresando. Y sí les tengo que decir a los 
ciudadanos también que este tipo de cuestiones ¿no? … que en las que divergemos totalmente de 
forma diferente con el Partido Popular,  que se ha encargado de tirar al barro y al fango la imagen 
de la ciudad de Úbeda, hacen, sinceramente y honestamente, que la gestión también se paralice en 
parte. Y me explico, esta forma de traer estos plenos, este tipo de de cosas de tratar, porque la 
política es tan importante los contenidos como la forma y en sus procedimientos. Esta forma de 
asumir esta estos sucesos por parte del Grupo Municipal del Partido Popular, lo que intentan es 
torpedear, obviamente, la gestión del Ayuntamiento, lo que intenta el PP que nosotros nos 
distraigamos de solucionar los problemas de los colectivos sociales, de las asociaciones de vecinos, 
de las entidades empresariales de nuestro municipio, de las asociaciones culturales. Eso es lo que 
pretende, pero tienen el compromiso los ciudadanos de que tienen al frente un equipo de gobierno 
honesto, que va a seguir trabajando a pesar de todos los palos en las ruedas que nos encontremos 
y como hemos demostrado con el tiempo. Y miren, ustedes dicen que es importante la cuestión 
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económica, el dinero público es sagrado, por supuesto, es sagrado para el equipo de gobierno 
siempre lo ha sido, siempre lo ha sido. En ese sentido, quiero decirle que también entendemos que 
tiene que contextualizarse las cosas. Respecto al trato que han sufrido nuestros compañeros, 
también creo que hay un principio básico en la democracia que se llama proporcionalidad. ¿Saben 
ustedes cuántos millones de euros ha gestionado de forma impecable este equipo de gobierno? 
Muchísimos cientos de millones en estos últimos años ocho años y medio de tres gobiernos 
socialistas distintos, muchísimos no ha habido ningún cuestionamiento, muchísima gestión, por lo 
tanto, es importante que por supuesto, tengamos todos los responsables públicos lo importante 
que es hasta el último cent céntimo de este Ayuntamiento, pero también la proporcionalidad. Y por 
cierto, ¿si dicen ustedes que no queremos dar la cara? ¿Qué estamos haciendo en este mismo 
momento y en este Pleno? Estamos dando la cara y hemos dado la cara y el Concejal responsable, 
a pesar de su situación personal, en la que no voy a entrar, a pesar de su situación personal y 
cuando pudo, compareció públicamente e hizo una rueda de prensa. Y aquí estamos, incluso en 
aras de la transparencia, sometiendo a los compañeros a las preguntas que ustedes, el resto de 
grupos políticos crean convenientes, no tienen por qué responder realmente, no tienen por qué 
responder. Y así lo hemos hablado con el Secretario de este Ayuntamiento, y lo van a hacer, ¿saben 
por qué? Porque son honestos, y porque no tienen nada que ocultar. Y mientras tanto, nosotros, 
aunque ustedes sigan empeñados en embarrar esto, vamos a seguir trabajando legalmente por 
nuestra ciudad. Muchas gracias. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: "Muchas gracias. Para finalizar este punto, pasamos a darle la palabra 
al Concejal de Comercio, que responderá a las preguntas que se le han formulado. Y cerramos el 
punto. 
 
Sr. Madueño Bustos (Grupo Municipal Socialista): "Bueno, la primera pregunta que me hace el Sr. 
Fuentes responda ¿si no es cierto que el día del sorteo introdujo una mano derecha en el bolsillo del 
pantalón? Del pantalón no. Eh  … el bolsillo la mano del bolsillo estaba en una casaca, en una 
cazadora que llevaba, no del pantalón ...(inaudible)... ¿mientras que con la izquierda sujetaba la 
papeleta que le entregó a la niña? Mira, eh todos tenemos unos gestos involuntarios, hay 
movimientos que hacemos de una manera instintiva ¿no? Y una de de mis gestos habituales y que 
vosotros que los vemos bastante más a menudo, sabéis que yo siempre voy con la mano metía en 
los bolsillos. Estando en cualquier situación en la calle, dentro, si no tengo eh nada con que tener 
en las manos es que las manos van directamente al bolsillo instintivamente sin yo buscarlo y sin yo 
quererlo, y sin darme cuenta. Me meto las manos en mi en mi cazadora y siempre estoy jugando 
con mi llavero ...(inaudible)... es una costumbre, es una intuición. Me estás comentando que 
mientras me secaba la derecha del pantalón mientras con la izquierda sujetaba la paleta de la niña 
En el día del sorteo me colocan una niña aquí encima, a 10 centímetros, que eso está en el vídeo, 
que eso se puede ver perfectamente, y sacarme eh… la mano para cogerle la papeleta era bastante 
complicado. Aparte de que una vez que coges la papeleta, yo lo que sí buscaba era la mano que 
tenía más libre, que era la izquierda, y colocar la papeleta en el lado, precisamente donde no había 
ningún obstáculo y donde se podía ver perfectamente la papeleta, y porque si la niña está aquí, en 
primer lugar me dificulta el movimiento de cogerla y luego en segundo ¿dónde pongo la papeleta si 
está la niña aquí? Eso podía haber dado también lugar a una interpretación como que estábamos 
escondiendo eh el la identidad o la o la papeleta, como también tuvimos el problema de la paleta 
que se cayó, que la cogió la niña. En fin, son circunstancias que se van dando a lo largo de de un 
sorteo, y que las tienes que ir solventando ¿eh? Entonces yo creo que con esto se queda más que 
respondida respuesta. Eh… ¿si no es cierto que de su bolsillo sacó una papeleta arrugada a nombre 
de María del Carmen, que resultó ser la premiada. Bueno, aquí no tengo más remedio que decirte 
tajantemente que no. Y no y no te puedo dar ninguna más explicación, tajantemente, no. Yo de mi 
bolsillo no saqué ninguna papeleta de ningún tipo. Entonces no puedo dar, no es que no puedo 
aumentar más la explicación es que es sí o no y cuando tu me preguntas sí o no, pues no. ¿Si es 
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cierto que escondió y sujetó bajo la palma de la mano con el dedo popular está papeleta arrugada? 
Pues la respuesta es la misma, vamos tendría yo que ser un malabarista para dentro del bolsillo 
coger la papeleta, esconderla y luego sacarla ¿eh?... Una vez que tengo la mano en el bolsillo, 
como tú dices, y pongo la papeleta aquí, inmediatamente lo que hago es sacar la mano y me lío a a 
remover eh todas las todas las papeletas que hay en la urna para sacar la siguiente la siguiente 
papeleta que efectivamente fue la que le correspondía a la madre de Mariqui. ¿Es cierto que era la 
única papeleta hecha una bola y doblada de esa forma que había en la urna? No, rotundamente 
no. Además, no estaba hecha una bola la las papeleta que hay dentro, que había bastantes, 
estaban dobladas. La imagen de la cámara coge la imagen de plano de frente, y yo que estoy  
arriba moviéndolo, y además que ya había otro sorteos, pues es que hay cantidad importante de 
gente que dobla las papeletas, por lo tanto, ni doblada ni hecho una bola, había dobladas 
bastantes papeletas ¿no?. ¿Va a dimitir usted por su responsabilidad en estos hechos y el daño 
causado al comercio de Úbeda? Si te digo la verdad, a lo largo de estas tres semanas ha sido tal el 
sufrimiento, ha sido tal el pesar, ha sido tanto el daño que me habéis hecho moral en cuanto a 
bueno, al prestigio, bueno, no, no creo que hayáis conseguido hacerme daño en cuanto al prestigio 
porque me lo está demostrando muchísima gente. Pero son tres semanas que esto una persona, y 
más en las condiciones en que yo estoy, ha sido difícil de superar ¿eh? Desde aquel día 5 de enero 
que nos paramos en la calle Nueva, que estabas  hablando de allí con una señora, y cuando me 
visteis de lejos, de momento mirasteis los dos y yo, con toda naturalidad que tengo, que es que yo 
creo que soy una persona natural, me acerqué, y os pregunté ¿qué estáis hablando, del follón que 
se está armando? Y dijiste no, estamos hablando de temas personales. Pero extraña que una vez 
que me veas a 40 o 50 metros ...(inaudible)... si lo normal es que dijeras, mira, por hay viene 
Madueño. Y yo os comenté... Bueno, realmente eh… dentro de de la Plataforma de Úbeda 
Comercial, esta publicación había pasado ya una semana y había cuatro o cinco comentarios y a 
partir del día anterior en el que estuvimos hablando, supongo yo que con toda la seguridad del 
mundo, ahí se orquestó cualquier tema y aquello subió de una manera tremenda. Y me paré y te 
dije con toda la naturalidad del mundo, que yo me podía haber ido, ¿estáis estáis pendientes del 
tema este? Y tu hiciste un gesto como no dándole importancia, diciendo bueno, tampoco no es 
para tanto. ¿Sí o no? ...(inaudible)... Si, ah bueno vale ...(inaudible)... Te quiero decir, bueno, que 
aquí se ha suscitado un problema que ha sido alimentado desde fuera, que nos ha hecho pasar 
unos ratos tanto a mí como a mi familia como a esta señora, que hemos sido acosadas por los 
medios de comunicación, porque vamos, un problema de un sorteo que haya tenido cobertura a 
nivel nacional. Eso, vamos, que es que nos han tratado eh… en cualquier cadena de nacional se 
habla menos de un asesinato, de una violación, o de o de cualquier problema muy grave que haya 
habido en el país, incluso político. Joder, y precisamente el sorteo de una papeleta en un Mercado 
de Abastos, porque uno dice que ese movimiento da igual, ha habido aquí una cantidad de medios 
de comunicación, que es que a mí me ha dado miedo salir a la calle, con 69 años que tengo. 
Hombre, por favor, yo creo que ha sido un linchamiento tremendamente injusto. Bueno, y ya está, y 
no tengo nada más que comentarte. Entonces la dimisión …. sí se me ha pasado todos los días y en 
cada momento se me ha pasado por la cabeza dimitir porque no podía aguantar más la presión y la 
tensión que he pasado yo y mi mujer y mis hijos. Pero claro, lo que sí tengo es la conciencia 
tranquila., y eso me va a hacer aguantar, a no ser que se tome otra decisión, que tomen otra 
decisión, pero yo, y viendo el apoyo que me están prestando todos mis compañeros, me da una 
fuerza espectacular. Pero es más, te digo una cosa, yo estoy recibiendo mensajes, whatsapp, y voy 
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por la calle y gente que no me conoce me da un abrazo, y me dice, se están pasando mil pueblos. 
...(inaudible)... ¿Se ha devuelto el premio? Sí, esta señora había hecho ya unas cuantas compras y... 
bueno con cargo al premio ¿no? Entonces ha a cogido y estas compras que ya había realizado, ha 
cogido su dinero y lo ha devuelto, lo ha devuelto al establecimiento y lo que no vamos a 
...(inaudible)... es que tratamiento le vamos a dar, si vamos a coger y hacemos otro sorteo o 
cogemos y esos 550 euros se los damos a Cáritas para que ellos puedan coger cualquier tipo de 
producto que le venga bien a ellos, o a cualquier familia, en fin, eso está todavía por pensar, por 
supuesto que las compras se podían hacer hasta el 31 de de este mes, es decir, tenemos todavía 
unos días de margen y estamos pensando a ver que tipo de tratamiento le vamos a dar ¿vale?” 
 

 
 

PUNTO 2. CONVOCATORIA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO, PARA QUE 
RESPONDA A LAS PREGUNTAS QUE SE LE HAGAN SOBRE EL RESULTADO DEL 
SORTEO DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2023 CELEBRADO EN EL MERCADO DE 
ABASTOS, Y SI TUVO ALGUNA PARTICIPACIÓN EN EL MISMO. 

 
INTERVENCIONES 

 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: "Muy bien pasado este punto, pasamos al siguiente, que es 
convocatoria de la Concejal Delegada de Urbanismo para que responda a las preguntas que se le 
hagan sobre el resultado del sorteo con fecha 26 de diciembre de 2023 celebrado en el Mercado de 
Abastos en el Mercado de Abastos, y si tuvo alguna participación en el mismo. Tiene la palabra 
para el posicionamiento el señor Fuentes." 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Muchas gracias, Señoría …, perdón. Ya 
le digo que a veces me confundo …. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Y, y bueno, tengo que 
manifestarles que no nos decepcionó, o al menos no me decepcionan. Vamos a ver, no tengo más 
remedio que decir no quería yo llegar a términos tal, pero voy a utilizar en los mismos términos que 
ha utilizado para nosotros el portavoz del Partido Socialista. ¿Por qué mienten? No diga, no diga 
por favor que no hemos tendido la mano antes de solicitar este Pleno que usted manifiesta, 
tendimos la mano al equipo de gobierno. El día 8 de enero le recuerdo porque está registrado lo 
que pasa es que si yo sé que tienen tan poca memoria, me hubiera traído la copia sellada por, por 
el propio ayuntamiento, y me hubiera traído también la respuesta a la misma, nosotros tendimos la 
mano al Partido Socialista para que se iniciara una Comisión Informativa y que se investigarán en el 
ámbito interno estos hechos no teníamos ninguna intención de que esto eh … se desbordara de la 
manera que ese desbordó, es más, es más, porque yo sí tengo memoria Dª. Antonia Olivares, 
Alcaldesa de esta ciudad, me respondió a esa comisión, que no había comisión alguna que no había 
nada que investigar ¿Cómo tienen ustedes, y discúlpeme la poca decencia de decir que no lo hemos 
solicitado? Tanto la copia del escrito sellado y registrado en el ayuntamiento el día 8 de enero 
¿Como la respuesta directa de Dª. Antonia Olivares, la pondré si así … eh… me lo piden o les 
interesa? La pondré a disposición de los medios de comunicación para que lo hagan público, 
porque yo sí digo una cosa yo no miento, nunca miento, por eso le digo, me decepcionan, o sea, 
han perdido …, vuelven a perder, una oportunidad ustedes para dar una explicación, no a mí, que 
se lo agradezco, señor Madueño, pero yo … yo tengo mi opinión personal, pero mi opinión personal 
no vale, no sirve, a quien le tiene usted que dar las explicaciones correspondientes es a los 
ciudadanos.” 
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Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Señor Fuentes le recuerdo de que estamos en el punto referente a la 
Concejala de Urbanismo, lo digo porque se ciña al punto, por favor, se los ruego.” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Muchas gracias Sra. Alcaldesa, pero yo 
si me deja un inciso el punto, … eh o la intervenciones de todos los portavoces, yo creo que se han 
extralimitado de los puntos y usted no ha tenido, no ha tenido a bien corregir a ninguno, déjeme un 
poquito, yo voy a seguir sobre este mismo punto, no me voy a salir del sorteo, que es de lo que 
hemos venido a hablar, no de política nacional, no del incumplimiento de la Junta de Andalucía, 
también podríamos hablar del incumplimiento de del Estado Central en cuanto a la retirada, vale la 
retirada de de Úbeda de la red, de la red y autopista eléctrica que nos deja, sin posibilidades de 
tener, eh, un ferrocarril digno, no, no vamos a hablar tampoco porque entiendo que no es parte 
del, del Pleno, de ese Convenio que supuestamente firmó, eh … la Alcaldesa de Úbeda con el 
Presidente del Gobierno para, para apertura del cuartel de la Guardia Civil y del que nunca más se 
supo, tampoco lo hemos visto, a lo mejor tampoco se conoce ese escrito, ese escrito como, como el 
que dicen que no, no ha presentado el Partido Popular, bien, de eso no vamos a hablar, vamos a 
hablar del sorteo, entonces les digo, que han perdido una gran oportunidad de reconocer, pero no 
ante el Partido Popular, sino ante los ciudadanos de Úbeda la evidencia de unos hechos que son los 
que muestra el vídeo, de disculparse ante los ubetenses, de reconocer que se han equivocado, no 
pasa nada de verdad, de verdad no pasa nada, no pasa nada por reconocer que uno se equivoca y 
obviamente de asumir las responsabilidades políticas que correspondan y digo políticas, porque yo 
sí respeto las decisiones judiciales o la investigación, las conclusiones o la investigación a la que 
llegue la Policía Nacional, por eso estoy siendo prudente ante eso y estoy esperando a ese 
resultado, si realmente se ha presentado el vídeo a eso que espero que sí, se ha presentado el vídeo 
a la Policía Nacional, creo que sí, pues bien, pues bien, lejos de todo eso y ya le digo que no me, que 
no me, me decepcionan ni me sorprenden, pues ustedes arremeten contra el Partido Popular y 
evitan darle las explicaciones correspondientes a los ciudadanos, nos hablan de linchamiento, nos 
hablan de eso, de inhumanos, no sé …, nos hablan de…, de persecución y de escarnio público, 
incluso el Presidente de la Diputación, junto con nuestra alcaldesa, me llama miserable, pero si la si 
la miseria le llega a ellos casi a las rodillas, por favor que cada uno se quede en su sitio, el 
Presidente en Jaén, o en su Bedmar y que mire lo que tiene allí y nos deje a los demás y a los 
ubetenses, ¿vale? … solucionar nuestros problemas, que se deberían de haber quedado en el 
ámbito interno y así lo entendió el Partido Popular y ustedes, con su soberbia, nos lo rechazaron, sí 
a esto, ya se lo digo, hemos llegado porque no se han dado a los ubetenses y lo repito, las 
explicaciones que han reclamado y vuelven a equivocarse, estamos hablando exclusivamente, 
exclusivamente de, del sorteo y del supuesto reparto que se hace de los premios del mismo y 
estamos hablando de dinero público, estamos hablando de dinero público, me da igual, me da igual 
que ustedes hayan gestionado muy bien, que muy bien, no lo dudo cientos de millones de euros, 
cientos de millones de euros si se distrae por poco que sea que lo de menos la cantidad es el 
concepto ¿Entonces hay que contextualizar como a usted le gusta? Si se distrae dinero público, por 
poco que sea, están manchados y quedan inhabilitados para seguir en el cargo que ostentan. No 
hay nadie más ciego que el que no quiere ver, y le digo el culpable no es el Partido Popular y ahí 
fuera, cuando se les pase este repentino proceso de agorafobia que parecen tener, se lo van a 
recordar los ubetenses, sí todos aquellos a los que ustedes y la Sra. Alcaldesa que por 
circunstancias ha tenido que abandonar la sala, no le han dado una explicación y han despreciado, 
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sí, todos esos ubetense son a los que hay que darle explicaciones y son las que se lo van a pedir, no 
es el Partido Popular, siento decir esto, porque soy parte de esta deshonra y siento decir esto 
porque ya se conoce esta como la legislatura de la deshonra, del amaño y del engaño, y aunque lo 
nieguen son conscientes todos ustedes de lo que yo estoy diciendo, y lo repito, lo repito, son 
conscientes ustedes de lo que yo estoy diciendo y de lo que ha sucedido y para eso ahora no hay 
nada más que mirarles y ver el lenguaje corporal que han tenido la mayoría de ustedes en este 
momento, ahora sí veo que captó su atención, pero han estado desde que hemos entrado gran 
parte del tiempo cabizbajos, mirando al suelo me parece muy bien, que se rían, pero están 
grabadas las imágenes, están grabadas las imágenes. ¿Entonces, dónde ha quedado su orgullo y 
por qué no miran de frente y a los ojos? Quizás sea porque tengan algo de lo que arrepentirse me 
parece muy bien, esta y otras preguntas serán las que tengan que contestar ustedes, cada uno de 
ustedes ahí fuera, a los ubetenses y ya le digo, no se dirijan a mí a mí, dirijan su ira, como lo hacen 
y lo hacen muy bien, pero ya se lo vuelvo a repetir, yo estoy en otras cosas, estoy por Úbeda y por 
lo ubetense y esa ira que me dirigen y esas descalificaciones que me dirigen me hacen más fuerte, 
se lo digo y afianzan mi postura, me dan aliento y me dan ánimo porque sé que algo estoy o 
estamos el Grupo Popular haciendo bien, por lo menos los ponemos nerviosos y saben que hay ojos, 
hay ojos y hay personas que están ejerciendo el control y la fiscalización de este equipo de 
gobierno, que tiene mucho que controlar y mucho que fiscalizar. 
 
Pues Dª. María del Carmen García Martínez, Concejal de Urbanismo, me dirijo a usted ya 
directamente y ahora le digo que …” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “¿Va a hacer las preguntas? Como sabe se hace en el siguiente turno.” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): Sí, sí las voy a hacer, las haré en el 
siguiente punto, a mi con que se me repita las cosas una vez me quedo con ellas. Muchas, muchas 
gracias.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Pues parece que no, parece que no ….” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Ya me quedo con ellas, no …, no soy 
lento, no soy lento” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Nadie le está llamando lento.” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Ah, perdone, pues soy sordo, sordo.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Pues sordo, sí, y corto de entendederas también.” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Corto de entendederas tampoco.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Bueno, pues ya está, pasamos a debate el punto”. 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “No, no discúlpeme que no he 
terminado, es que usted como me corta.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Ah bueno … termine usted”  
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Muchas gracias, Sra. Alcaldesa, por su 
amabilidad le digo a la Sra. Concejal de Urbanismo que al igual que su compañero, el señor 
Madueño, usted ha quedado totalmente inhabilitada para el cargo que ocupa, bien por acción o 
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bien por omisión, ha traicionado la confianza de los ubetenses y que su madre haya devuelto el 
premio del sorteo, como lo ha dicho, no sabemos cómo lo ha devuelto y entonces tampoco es que 
lo haya devuelto, entiendo por la explicación que ha dado, porque si lo que ha ido ha sido pagar ha 
ido a pagar un producto retirado, no ha devuelto el premio, es que no lo ha consumido porque a 
quien se lo tiene que devolver es el que lo paga, no es que no la ha consumido, pero bueno, da 
igual, da igual, ya le digo que, que su madre haya devuelto el, el premio de esta manera tan sui 
géneris no le ayuda al contrario confirma que está usted totalmente inhabilitada si no hay nada 
que esconder, si todo ha sido transparente y legal porque su madre devuelve el premio sin esperar 
al resultado de esa investigación que han abierto en la Policía Nacional sobre el vídeo del sorteo ¿Y 
ya pregunto, no son todos ustedes inocentes? ¿Ha influido usted?... Perdón, me espero a las 
preguntas.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Vamos a mantener silencio todos por favor. Porque si es así y no se 
entera, vamos a mantener silencio para que nos enteremos todos de cómo va el procedimiento del 
Pleno. Ahora se abre un turno de intervención. Entiendo que van a intervenir todos los portavoces. 
Le paso la palabra el señor Rueda.” 
 
 
Sr. Ruedas Ponce (Grupo Municipal Sumando con Úbeda): “Sí, con muchísima brevedad, porque 
pienso que en la primera intervención ocupe más, pero de verdad no pensaba intervenir en este 
punto porque ya quería salir del circo, por favor …, salir del circo, esto es un circo y los ciudadanos 
tienen que verlo porque aquí se hace aquí se rehace. ¿Yo me pregunto, es decir, hay algún 
problema? Porque yo también conozco dirigentes del Partido Popular hoy en día en el Gobierno de 
la Junta, que dos años seguidos les tocó el gordo de de la Lotería Nacional ¿Qué casualidad, eh? 
Todos sabemos lo que pasa con la Lotería Nacional nadie montó un circo por aquellos y algunos 
están hoy en el gobierno de la Junta de Andalucía, pero la verdad, nosotros pensábamos desde esta 
historia no seguir manteniendo este circo, pues porque yo creo que esto no le estás diciendo nada a 
los ciudadanos, estás diciendo, miren ustedes, todos son iguales, no vuelvo a repetir, no somos 
todos iguales nosotros no nos verán en este circo, por lo tanto, yo no tengo ninguna pregunta en el 
sentido de que de verdad y voy a poner un ejemplo por, porque el otro día lo comentaba, un 
ejemplo, una anécdota, yo me acuerdo que fui presidente durante cinco años de una asociación de 
padres de alumnos y en aquella asociación teníamos costumbre a final de curso de sortear algunos 
regalos y sorteábamos algunos balones de baloncesto para los críos que jugaban a baloncesto, si 
ustedes ven mi altura, comprenderán que mis hijos también jugaban a baloncesto, sorteamos unos 
balones baloncesto y yo que saqué la mano, metí la mano para sacar la papeleta, leo el primer 
nombre: Pablo Rueda, buf …, y tiré la papeleta, tiré la papeleta … ¿Por qué? ¿Pues porque dije 
entre mí y hostia lo suficiente, pero yo lo hice así, pero y mi? Porque además mi hijo me tenían 
advertido, papá, nosotros no queremos participar para que no digan nada, pero por favor, poner 
en entredicho que una persona le fuera a tocar dos veces un sorteo cuando esa persona va todos 
los días al mercado, cuando esa persona compran en veinte puestos, cuando no sé qué, como en 
cada puesto, echa veinte papeletas, por favor, esto es política ¿Esto es política, yo lo pregunto a los 
veintiuno que estamos aquí, esto es política o la política no es hablar de lo que vamos a hablar 
ahora en el próximo Pleno? ¿O la política no es de decir lo que pasa en el pueblo y dónde nos 
encontramos? Y los que estamos en la oposición en la oposición, porque el pueblo nos puso ahí, 
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pues controlar, dirigir, pero esto es controlar la política por favor, vamos y además viene a 
controlar la política aquellos que todavía después de muchísimos años no saben decir quién era M 
punto Rajoy, por favor, acabemos con el circo de una vez, acabemos con el circo entre de una vez.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Muchas gracias, tiene la palabra el señor Navas”. 
 
Sr. Navas Ruiz (Grupo Municipal Vox): “Muchas gracias, Sra. Alcaldesa, yo sí, verdad, 
verdaderamente voy a ser, voy a ser breve y no me he referido en ningún momento a política 
nacional ni a política regional, creemos que estamos en otros, en otros temas y no vamos a 
redundar más en lo que se ha comentado, pero sí creo que se ha creado una gran desconfianza con 
respecto a la ciudadanía, con el con este ayuntamiento y creo que el equipo de gobierno el que 
tiene que restablecer esa confianza, creo que será, no se ha sabido gestionar bien este tema y se ha 
utilizado una técnica muy antigua que la mejor defensa es un buen ataque, con el comunicado que 
se hizo en su día, nos remitimos a las declaraciones a la intervención que se ha hecho 
anteriormente porque al final ambos puntos son muy parecidos o exactamente lo mismo, lo que si 
queríamos era una explicación de la señora Alcaldesa en ese sentido, anteriormente a este Pleno y 
que tenemos que ser conscientes de lo que se habla de lo que se dice en Úbeda y de la situación que 
estamos viviendo al fin y, al cabo, esto es un Pleno en el que todos, de una forma u otra, eh…, 
venimos, mmm, no con la alegría de aprobar algo, no con la alegría de tener un debate político, 
sino con un sentimiento, eh de abandono por decirlo de alguna forma y de de soledad, entonces 
entiendo o entendemos desde el grupo municipal de Vox que tiene que ser el equipo de gobierno 
quien restaure la confianza dando las explicaciones oportunas, muchas gracias”. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Antes de pasar la palabra, si decirle al portavoz del Partido de Vox que 
está alcaldesa no una sino en dos ocasiones, ha salido a los medios a dar explicaciones, no una, 
sino dos, ya es tal que le valga a usted o no le valga, pero con toda la honestidad, sencillez que me 
caracteriza y tranquilidad, lo he hecho, no en una ocasión, sino en dos ocasiones, entonces creo que 
suficiente explicaciones se han se han dado al respecto y ahora tiene la palabra el señor Fuentes”. 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “No voy a hacer ningún, no voy a añadir 
absolutamente nada más salvo y bueno, iniciamos la, la ronda de preguntas, le digo, eh… ¿A la 
Concejal de Urbanismo que ha influido usted de alguna forma en el resultado del sorteo de Navidad 
del Mercado de Abastos? ¿Y, y cuándo y cómo ha devuelto su madre el premio al Ayuntamiento? Si 
ha sido a través de transferencia, creo que no, por lo que han podido decir o devolviendo los 
productos que, qué bueno que se han dicho que devolvió. ¿Cuándo y cómo ha sucedido esto? ¿Y ha 
devuelto su madre el premio del sorteo del año 22 sobre el que también pesan las mismas 
sospechas? Mira, es usted consciente del daño que su actitud ni negando algo tan evidente como 
son las imágenes del vídeo del sorteo está causando a los comerciantes del Mercado de Abasto y la 
desconfianza que ello ha generado en los usuarios de dicho mercado y por último, la pregunta que 
es objeto de esto … ¿si va usted a dejar su Acta de Concejal?” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “¿Ha terminado usted?” 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Sí, gracias”. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Muchas gracias, tiene la palabra el Portavoz del grupo municipal. 
 
Sr. Lozano Blanco (Grupo Municipal Partido Socialista): “Gracias, Sra. Alcaldesa, miren en la 
intervención del grupo municipal del Partido Popular, explicando el posicionamiento de del mismo, 
se ve con claridad, se ve con claridad lo que pretende el grupo municipal del Partido Popular 
cuando el señor Fuentes Calvente se refiere a la Alcaldesa de Úbeda como Señoría está claro que 
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pues tiene un problema, probablemente sea por deformación profesional, pero probablemente 
también sea porque el señor Fuentes Calvente se piensa, se piensa que está en la sala de un 
juzgado y mire usted,  usted no está en la sala de un juzgado y usted no está en función como 
abogado, en esta sala debería de estar representando los intereses legítimos de los ciudadanos, 
pero cosa que no hace en ningún momento porque lo único que pretende usted pensando que está 
en la sala de un juicio es sacar rédito político, es su único objetivo, es su único objetivo, además de 
no enterarse, no enterarse claramente del funcionamiento y organización de este ayuntamiento, a 
pesar de llevar siete meses porque la Alcaldesa le ha tenido que explicar en distintos momentos 
cómo se puntualizaba cada intervención y cuándo correspondían las preguntas, aun habiéndolo 
dicho previamente, no se entera, por lo tanto, como no se entera, pues su actitud no suma 
absolutamente nada a esclarecer los hechos, ni tampoco ayuda sus preguntas y eso está claro y 
evidente, dice usted que ha intentado tender la mano, eso es una auténtica barbaridad, ustedes 
presentaron un escrito del 8 de enero, y sabe lo que hicieron ustedes, no dejarnos contestar, antes 
de contestar a la propuesta de la Comisión de investigación estaba el escrito presentado en este 
ayuntamiento, no dejaron contestar al Ayuntamiento de Úbeda respecto a la solicitud de la 
Comisión y no lo hicieron porque les interesaba intencionadamente que este Pleno se realizase y 
que el escarnio público pues fuese frente a los medios de comunicación, como no podía ser de otra 
forma para el Partido Popular, que tiene muy clara cuál es su estrategia de desprestigio de este 
equipo de gobierno, está claro, está claro antes se refería usted por supuesto, a que estamos no 
contestando a las preguntas de los ciudadanos, a las inquietudes de los ciudadanos, las 
explicaciones correspondientes que se están dando tanto por parte de la Alcaldesa, como por parte 
del Concejal del Área de Comercio, yo creo que son claras y evidentes, creo que fehacientemente se 
ha salido a los medios de comunicación, creo que ahí están los vídeos y creo que no solo ha salido 
la Alcaldesa en dos ocasiones, no solo ha salido el Concejal, es que tengo un compañero, que es el 
Teniente Alcalde de este equipo de gobierno que atendió a más de once medios nacionales en un 
solo día, a más de once medios nacionales, permítanme que cuestione si eso no es dar la cara pues 
en pregunten a mí que es la dar la cara, hemos respondido pulcramente a cada una de las 
preguntas que han hecho los distintos medios de comunicación que, por cierto, y tengo que decirlo 
que en algunos casos, no han tenido pudor, pudor en romper el derecho a la intimidad de los 
familiares de los concejales y de los propios concejales y lo siento mucho, pero eso ha sido una 
realidad, insisto en la idea, esto es un pleno donde se están dando explicaciones, en otros plenos de 
reprobación o en otras circunstancias se han dado en otros municipios, bueno, a lo mejor no han 
respondido el grupo municipal correspondiente y nosotros podríamos no habernos presentado a 
este Pleno, ha pasado en otros municipios y estamos aquí y estas dos personas, compañeros de 
esta corporación honesta, están mirándole a la cara, respondiendo sencillamente, por lo tanto, no, 
no puedo permitir que ustedes sigan instaurando en que existe un desprecio a los ubetenses…, 
existe una respuesta sincera, clara, por parte de los compañeros, ustedes podrán compartirla o no 
podrán compartirla, pero lo que es evidente es que nos tomamos esto de manera responsable, 
responsable, por eso estamos en este Pleno para dar cuenta a los ciudadanos. Podría haber sido de 
otra forma para dar cuenta previamente a los grupos políticos pero como saben ustedes no 
permitieron y entendíamos ya que una vez convocado este Pleno por su parte, por la parte del 
grupo municipal, pues era una fórmula porque también estaba establecida en el ROF y que además 
se prevé en el artículo 66 del Reglamento de organización y funcionamiento del Ayuntamiento de 
Úbeda tengo que decirle respecto del ROF, no solo que los compañeros no tienen por qué 



Página 24 de 34 
 

responder, sino que en el caso de la compañera de urbanismo, el asunto es más gravoso Porque 
ustedes están preguntando a una compañera Concejala de Urbanismo que nada tiene que ver en la 
gestión del sorteo y por lo tanto, y aunque tenga delegación genérica, el ROF no interviene, 
declarando que los compañeros que obviamente no tienen competencia en ese asunto, tengan que 
declarar al contrario, solo deberían de declarar los compañeros del equipo de gobierno que tengan 
delegaciones respecto al asunto en cuestión y esto también evidencia la honestidad, la 
transparencia y la claridad con la que quiere intervenir porque no hay absolutamente nada que 
ocultar por parte de la compañera Mari Carmen García, por cierto, compañera que tiene una 
trayectoria también impoluta…, impoluta, nos jugaríamos todos sus compañeros, cualquier cosa 
por la defensa de sus honestidad, cualquier cosa porque la conocemos y porque sabemos del 
conocimiento que tiene desde la gestión de lo público, no solo con capacidad de trabajo y 
responsabilidad que está siempre al pie del cañón, sino con conocimiento técnico, además que a 
veces pues le falta otro a otras personas, ¿no?... Y en, en su caso, pues obviamente queda 
totalmente acreditada, pues con su trabajo también en anteriormente la administración local y con 
su capacidad de gestión, que junto al equipo de gobierno ha transformado a este municipio, 
porque desde el Área de Urbanismo se han gestionado y contratado y, y concretado multitud de 
proyectos que han transformado esa, esta ciudad y que han solucionado problemas en los barrios, 
en las pedanías, en los parques, en cien mil sitios y ahí está la evidencia, que no es que yo lo 
explique como portavoz es que están los hechos y también a los resultados del apoyo ciudadano a 
la propuesta de un proyecto socialista para esta ciudad con por tercera vez, en este caso con, con 
mayoría absoluta, pues también queda evidente, queda evidente el apoyo ciudadano a esa gestión 
que vamos a seguir trabajando para seguir, por supuesto, eh, manteniendo. Trasladarle, por 
supuesto que ustedes dicen que le han llamado miserable, pues yo les digo que lo que entendemos 
con miserable y eso tengo que reafirmarlo son su forma, por supuesto que sí, son sus formas de 
actuar y de realizar y tomar este asunto, trasladarle que cuando dice usted que el Presidente de la 
Diputación Provincial de Jaén, Francisco Reyes, por precisamente presidente de una administración 
aliada, leal y colaboradora con los 97 ayuntamientos indistintamente del color político, no, como 
sucede por ejemplo en la Diputación de Cádiz, gobernada también por la derecha, donde reparten 
arbitrariamente los fondos, aquí hay unos criterios claros, transparentes, de coordinación hay un 
Consejo de Alcaldes y se hace una política donde los planes de cooperación se redistribuyen en base 
a unos criterios objetivos y no como pasa en otras instituciones gobernadas por el Partido Popular, 
pues Francisco Reyes, que es una persona honesta y trabajadora, ha venido en defensa de sus 
compañeros, por qué no le dice usted a Erik Domínguez que no ha venido nunca para dar una 
noticia buena en esta ciudad, que también se quede en su casa, porque uno utiliza usted el mismo 
criterio, está claro y evidente, ustedes están tutorizados por incapacidad, están tutorizados, por eso 
tiene que venir Erik Domínguez, porque saben que no tienen capacidad de alternativa para este 
gobierno y además no sólo están tutorizados en eso, están tutorizados también en la gestión 
económica que permita probablemente pues realizar las campañas que ustedes tengan que 
realizar y eso saldrá a la luz tarde o temprano y se va a evidenciar claramente de que esto es una 
artimaña del Partido Popular también financiada económicamente, probablemente en los medios 
de comunicación con su capacidad para distraer obviamente a la gente, no solo para desprestigiar, 
sino para distraer su campaña. Además, es una campaña de darle al ventilador de la basura. Saben 
que mienten, incluso en muchos casos y a pesar de ello, pues continúan con las fake news, no solo 
intentando generar un ambiente enrarecido en la política o de tensión, sino también con casos 
evidentes que están sucediendo en otras ciudades de la provincia y lo hemos visto en el 
Ayuntamiento de Jaén, ustedes han aprendido muy bien la fórmula de sus compañeros del Partido 
Popular en la capital y es que permítanme están cortados todos por la misma tijera, 
desafortunadamente están ustedes cortados todos por la misma tijera. Señor Fernando Navas 
cuando usted dice que solo se hable de lo local, el portavoz de este equipo de gobierno le dice 
humildemente que hay cuestiones que obviamente nos interesan y que repercuten en la ciudad de 
una forma directa y que son las que, por supuesto, en un orden de prioridad, van a estar por 
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delante, esas condiciones serán aquellas que repercutan en nuestra capacidad de gestión, pero 
también tengo que decirle, y a pesar de que usted sabe que como portavoz soy una persona 
responsable en este caso del Grupo que no hemos presentado como grupo muchas mociones de 
corta y pega a nivel nacional, pero lo que tampoco podemos evitar es obviamente que si hay 
cuestiones que afectan diariamente con temas importantes como la salud, como la educación y que 
repercuten directamente a la ciudad de Úbeda, pues no hablemos y dialoguemos de ellos, siempre 
y cuando insisto esos problemas a nivel de gestión nacional, acepten de una manera directa en la 
vida de nuestros vecinos, nosotros legítimamente tenemos el derecho a defender la posición de la 
ciudad de Úbeda en torno a los intereses de nuestros, de nuestros conciudadanos, claro, y 
entonces,  respecto a esta intervención, tengo que decirle por qué el Partido Popular orquesta 
también esta campaña por cierto una visión que hemos visto también en la redes sociales, donde 
hay momentos concretos muy concretos donde el vídeo se comparte por ciento de veces por ciento 
de veces, en un momento en el mismo segundo se comparte ciento de veces una evidencia, 
obviamente, de lo que está sucediendo, pero esto sucede porque el PP no quiere que se hable en 
estos momentos de los problemas, decía el grupo de Sumar y se lo tomo como siempre, una 
propuesta en constructivo, que hay que hacer más pedagogía y estoy de acuerdo, claro…, el Partido 
Popular lo que sucede es que no quiere, no quiere el Partido Popular que se hable de lo que ha 
votado el PP en el Congreso, obviamente le interesa que se hable del sorteo de 550 euros pero no 
quiere que se hable de que su partido y ellos mismos están de acuerdo con una política en la que el 
Partido Popular ha votado en contra de la subida de las pensiones, en contra de las pensiones que 
reciben los mayores también de Úbeda, no quiere que se hable en los medios de comunicación de 
que se oponen a la subida del salario mínimo interprofesional, mientras Moreno Bonilla se sube 
casi el 18 ó el 19% y saca una iniciativa para que los antiguos presidentes, también de la Junta de 
Andalucía y él mismo cuando deje de ser Presidente, se pueda enfundar una buena paga, claro, por 
eso no quieren y por eso financian probablemente a los medios de comunicación, tampoco quiere el 
Partido Popular de Úbeda que se hable de los dieciocho mil pacientes que están en lista de espera 
en el Hospital de Úbeda y que, por cierto, entre sus filas también tienen responsables de la gestión 
del hospital de forma directa y tampoco quiere, obviamente, el Partido Popular, como va a querer 
que se hable de que han recortado en trece unidades de infantil y primaria a los colegios de Úbeda 
desde que gobierna el Partido Popular de Moreno Bonilla, claro, pero lo importante en toda esta 
problemática es el sorteo, lo importante, no lo importantísimo, lo superior, lo único, pues miren 
ustedes no lo vamos a permitir, el Partido Popular se podrá dedicar a maquinar a esta campaña de 
injurias para tapar las vergüenzas de la Junta, pero nosotros vamos a seguir trabajando y nuestra 
responsabilidad es que haya un debate público precisamente de las cosas que verdaderamente 
también interesan a los ciudadanos y no utilizar esa estrategia del ventilador de la basura, 
imagínense esto ha llegado a la a paradoja…, a las paradojas, desafortunadamente de poner en un 
nivel superior en los medios de comunicación la noticia del sorteo de Úbeda de temas tan 
importantes y tan terribles para la democracia española como el asunto de la policía patriótica 
antes ha salido este asunto, pero es que esto es muy grave, señores y señoras, esto es muy grave 
por parte de un gobierno del Partido Popular que obviamente ha gestionado, ha utilizado a las 
Fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado para crear pruebas falsas inculpatorias a sus rivales 
políticos, habrá peor corrupción que la utilización de los mecanismos y de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado para debilitar la democracia, la pluralidad política y el resto de fuerzas 
políticas y probable mucho, probablemente muchos de los que están aquí presentes ni siquiera lo 
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sepan, ni siquiera sepan esta noticia, ni siquiera sepan que el expresidente M. Rajoy recibía sobres 
que les mantenía informado como presidente de esas pruebas falsas, ni siquiera se ha conseguido 
todavía judicializar el asunto, porque existe un mareo sobre este asunto, primero al Tribunal 
Supremo del Tribunal Supremo, al juzgado de primera instancia, después al Tribunal, al Tribunal 
Nacional, es un mareo no interesa que esto se judicialice y no interesa que se estudie como es 
debido y nos parece una auténtica vergüenza que este asunto haya estado en un posicionamiento 
superior en el interés de los medios de comunicación. ¿A qué se debe eso? Es una casualidad que 
llevemos semanas con el asunto del sorteo y que los medios de comunicación hayamos salido en 
todos los medios de comunicación prácticamente nacionales y algo tan grave como lo que yo le 
estoy contando no tenga prácticamente ni minutos de, de intervención a los medios de 
comunicación, no existe en este asunto la casualidad existe la causalidad, … causalidad, … 
causalidad. Por lo tanto, vamos a seguir insistiendo en las cuestiones importantes para el equipo de 
gobierno y para la ciudad, trasladarles, obviamente que dicen ladran, luego cabalgamos, pues 
sinceramente, creo que cabalgan hacia el fango político, sinceramente, pero el tiempo pone a cada 
uno en su, en su lugar, ustedes hablan de control y fiscalización , fiscalización y control político, 
político, político, pero no se confunda, no son jueces, no afirmen que tiene que ser inhabilitado o 
inhabilitado a un compañero de esta de esta corporación no pueden afirmar de que están 
inhabilitados. ¿Saben ustedes quién determina si un compañero o una compañera está 
inhabilitado? No. El juzgado y una sentencia firme ¿Por qué? Porque estos compañeros tienen 
presunción de inocencia, la cual ustedes se han saltado, rompiendo con un modelo de de mi un 
principio democrático, pero a ustedes, insisto, le da absolutamente igual, confiamos en que las 
cosas van a quedar clara y por supuesto, tengo que trasladarles también que vamos a ser un 
equipo de gobierno decidido respecto al respeto público con la gestión de los recursos de la 
tesorería de este ayuntamiento, como hemos demostrado, insisto en la, la idea de contextualizar y 
estudiar la proporcionalidad, ustedes no han sido proporcionales ni con el asunto del sorteo, ni 
tampoco con su posicionamiento respecto a mis compañeros y yo también te quiero trasladarles 
una idea, dicen ustedes que por qué han devuelto la señora que ha, eh sido premiada con el sorteo, 
¿ese premio que por qué lo ha devuelto? ¿No cuestionan ustedes que una persona que ha sido 
perseguida por los medios de comunicación, que está sufriendo vejaciones, que está sufriendo 
insultos se quede con un premio envenenado? ¿Ustedes creen que una persona que está sufriendo 
y que está viendo como sufre su hija va a querer quedarse con un premio envenenado? Pues yo 
creo que es lógico que se demuestra también la presencia por parte de esa señora que no le hace 
falta esos 550 euros, que se quede en la administración con esos 550 euros porque está sufriendo 
precisamente por esta campaña que se ha realizado, por nuestra parte también queremos insistir y 
con esto finalizo, en que respeten ustedes un poco más al equipo de gobierno, respeten, dicen, el 
partido de Vox y también prácticamente el Partido Popular, que es tongo. El equipo de gobierno es 
tongo, aquí estamos muchísimos compañeros en este caso doce que venimos trabajando con 
intensidad, con honestidad y con sencillez, y seguiremos trabajando porque es el mandato que no 
han dado los ciudadanos, les pido que también, aunque dicen que respetan la presunción de 
inocencia, pues sean capaces de contextualizar, porque claro, con esas declaraciones genéricas que 
son las que suelen utilizar para meter todo en el mismo saco cuando todos, obviamente, no somos 
iguales ni todos los grupos políticos somos iguales, respeten ustedes un poco más al equipo de 
gobierno y por supuesto que les quede claro a los ciudadanos y con esto finalizo que vamos a … por 
supuesto, reflexionar a hacer autocrítica como estamos haciendo a revisar los procedimientos y a 
seguir mejorando, como no puede ser de otra forma, porque nosotros también somos capaces de 
sacar conclusiones sobre este asunto. Muchas gracias”. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Para finalizar el punto, después de ruegos y preguntas, si usted tiene 
cualquier inciso, tiene ruegos y preguntas después, para finalizar el punto tiene la palabra la Sra. 
Mari Carmen García”. 
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Sr. De la Paz Reche (Grupo Municipal Partido Popular): “Sra. Alcaldesa, pido la palabra por el 
artículo 94.1.d) del ROF en el que dice que por alusiones cualquier concejal puede pedir la palabra 
…(inaudible)...” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Estaba fijado en el del Pleno con su compañero se habló en la Junta de 
Portavoces, cómo iba a ser la dinámica de esto y como ustedes tienen ruegos y preguntas, en 
ruegos y preguntas …, usted puede hacer la alusiones, las preguntas y todo es decir, nadie le está 
coartando, señor, sí, pero si yo lo entiendo, qué bueno…” 
 
Sr. De la Paz Reche (Grupo Municipal Partido Popular): “…(inaudible)… es una cuestión para el Sr. 
Secretario que según el artículo 94.1. d) del ROF en el que dice que: ‘Quien se considere aludido por 
una intervención podrá solicitar del Alcalde o Presidente que se conceda un turno por alusiones.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Y le estoy diciendo que lo va a tener en ruegos y pregunta, pero que si 
usted insiste en contestar, en preguntar al Secretario, yo no tengo el menor inconveniente que 
responda el Secretario”. 
 
Sr. Secretario: “Tal como está contemplado en el ROFAU en lo que son las intervenciones de los 
miembros de la corporación, sí regula expresamente que si alguien se siente aludido 
personalmente en una intervención tiene derecho a solicitar contestación por alusiones.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “¿Tiene que hacerlo en el mismo punto o lo puedo derivar a ruegos y 
preguntas’”. 
 
Sr. Secretario: “Lo lógico es que sea en el mismo punto”. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Pues tiene usted la palabra, señor del Moral, de la Paz, perdón de la 
Paz”. 
 
Sr. De la Paz Reche (Grupo Municipal Partido Popular): “Muchas gracias, señor Secretario, 
muchas gracias, Sra. Alcaldesa por darme el turno de palabra, eh…, es la segunda vez que siendo 
concejal de este ayuntamiento, yo aquí no vengo como Gerente del Hospital de Úbeda, sino como 
concejal se hace alusión a mí …, a mi profesión y a mi gestión, como yo a ustedes los conozco y 
llevo mucho tiempo estudiándolo, eh… , por supuesto, vengo preparado y como al señor portavoz 
del PSOE, tanto le gusta hacer pedagogía, hoy la pedagogía la voy a hacer yo porque está muy bien 
que la ciudadanía de Úbeda conozca qué se hacía antes de llegar yo a la gerencia del hospital de 
Úbeda y pedagogía hablo, nadie pondría en duda que el señor Secretario de Ayuntamiento de 
Úbeda o el Interventor es un instrumento, eh… de fiscalización independiente, aquí tengo un 
informe en el que la inspección de servicios sanitarios de la provincia de Jaén , hace en el año 2019 
con respecto a la lista de espera que había en el hospital de Úbeda que era una lista de espera 
inexistente, es decir, había cero pacientes en lista de espera, ahora sí lo hay, porque había cero 
pacientes en lista de espera porque los pacientes estaban metidos en cajones no en los sistemas 
informáticos y eso no lo digo yo, lo dice en la inspección y aquí tengo el informe, es un informe 
público que hace la inspección de servicios sanitario, solo vamos a extendernos a prótesis de 
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rodilla, que es una patología bastante prevalente en, en la área que yo dirijo porque la zona rural al 
final los días es más prevalente 232 rodillas superaron el año 2016, 232, 259 en el año 2017 y 82 en 
el año 2018, en el año 2019, cuando yo llegue a la gerencia, empezaron a operarse 12 rodillas 
semanales, es decir, 500 rodillas en el año 2019 más que en los tres años anteriores. La inspección 
de servicios sanitarios contempla que la demora a ser intervenido en prótesis de rodilla es un 
problema que desde hace años afecto al  hospital de Úbeda de hecho, en el año 2015 y según 
cuenta el actual director de la unidad de gestión, existía una demora de hasta cuatro años no 
registrada, cuatro años no registraba firma la inspección de servicios sanitarios, también la 
inspección de servicios sanitarios dice que en aquellos casos en los que existe de evaluación 
quirúrgica … , pediría un poco de respeto cuando está hablando este concejal, pediría un poco de 
respeto si tienen usted algo de qué hablar háganlo y después sigo, pero por lo menos pediría que 
tengan el mismo respeto que tengo yo siempre que usted intervienen…” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Sr. De la Paz, quien dirige al Pleno soy yo, la estoy dejando hablar 
usted intervenga y si tiene algún problema, se dirige a mí, no al resto de concejales”.  
 
Sr. De la Paz Reche (Grupo Municipal Partido Popular): “A usted me dirigía Sra. Alcaldesa”. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Pues no lo ha hecho correctamente. Sí tiene …” 
 
Sr. De la Paz Reche (Grupo Municipal Partido Popular): “Ruego me disculpe. En aquellos casos en 
los que existe de evaluación quirúrgica por parte del Director de la Unidad de Gestión Clínica, el 
tiempo medio se ha revaluado es de 443 días, en el mejor de los casos, sigue diciendo la inspección 
de servicios sanitarios, el tiempo de recorrido entre la derivación del médico de familia que además 
no la podía hacerle al traumatólogo directamente, lo cual también era otro fraude era de 748 días 
hasta la intervención, pero que en la mayor parte de los casos llegaba a ser cuatro años desde que 
el paciente iba a su médico de familia. Un sistema tramposo en aquella, la mayor parte de los 
pacientes entran en lista de espera solo cuando el equipo directivo se podía asegurar que se podía 
intervenir dentro del plazo de garantía y para poder hacer ese circuito, en primer lugar se pedía 
que el médico de familia pudiese derivar directamente a la consulta del traumatólogo. En segundo 
lugar, los médicos de familia tienen un cupo máximo establecido de derivación al hospital y si lo 
cumplían recibían una gratificación. Crear una consulta de aparato locomotor para cumplir con el 
precio de garantía de 60 días y ser atendido y desde aquí se deriva a la consulta de revisión que no 
tiene plazo de garantía al traumatólogo, que en muchos casos no podía inscribir en lista de espera 
quirúrgica al paciente y se volvían a derivar al jefe de servicio para revaluarlo, es decir, se engaña 
literalmente al paciente aprovechándose de que no conoce el sistema, en definitiva, cuatro años 
para intervenirse de media de una patología tan relevante como la prótesis de rodilla en la zona 
nordeste, igual ocurría con la consulta, con la lista de espera para de oftalmología: cataratas, igual 
ocurría con la lista de espera de cirugía, y le voy a poner un ejemplo, en el año 2018 se operaron 
4000 pacientes en el Hospital de Úbeda en el año 2023 a fecha de noviembre pues los datos de 
diciembre no están cerrados se ha operado 6.500 pacientes en el Hospital de Úbeda, por eso, señor 
Lozano, cuando usted hable de algo con respecto a sanidad y si quiere me llama antes nos 
juntamos y le cuento cómo son las cosas y así puede usted decir las cosas de manera veraz. Nunca 
me voy a negar a darle la información que tengo con respecto al trabajo que realizo en mi área, un 
área en la que hay 2000 profesionales que todos los días se destinan a trabajar por la salud de los 
ciudadanos. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Sí. No sé donde estaban las alusiones, pero bueno, aquí como abrimos 
para todo, tiene la palabra el señor Lozano para contestar a esas alusiones.” 
 
Sr. Lozano Blanco (Grupo Municipal Partido Socialista): “Gracias, Sra. Alcaldesa, eh …, bien, eh…, 
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usted viene preparado y eso pues demuestra que es importante que hablemos con transparencia y 
con claridad y sobre todo, con datos, los datos son irrefutables, aunque claro, el informe usted que 
trae no es un informe de ningún ente independiente de la Consejería de Sanidad, ha hecho 
referencia claramente y evidentemente a un informe realizado en el año 2019, cuando ya el 
gobierno de Moreno Bonilla estaba en la Junta de de Andalucía, obviamente un informe que 
depende del Área de Sanidad correspondiente de la Junta de Andalucía y no es ninguna valoración 
de ninguna entidad ajena a la Junta, o sea, que queda también evidente que están pretendiendo 
con ese tipo de informe justificar lo injustificable. Porque ustedes pueden enterrar en papeles esta 
sala, pero la realidad es la que está sufriendo los ciudadanos de Úbeda y también, por supuesto, de 
esta zona norte de la provincia de Jaén, en el Hospital de Úbeda la subida es de 1000 personas, 
pasando de las 1819 en el año pasado a las 2908 de este año, o sea, que no es una cuestión de un 
gobierno socialista que dejó de gobernar en el 2019, asuman ustedes sus responsabilidades como 
gobierno de Partido Popular entre el año pasado y este año último se han aumentado 2908 
personas, o sea, no es un aumento o que no apareciesen los datos antes de que ustedes llegasen al 
gobierno si que, sino que es un ejemplo claro de la mala gestión de la Junta de Andalucía, en Úbeda 
hoy también encontramos 15181 personas esperando un especialista frente a las 8296 de 2019, 
eso sí que es un dato que se pueden comparar, lista que estaban claras y evidentes, 2019, 8296 
actualmente 15181 persona está en lista de espera, eso son datos objetivos que yo le traslado 
usted, pero insisto, no solo se aclaran las cosas con cifras, sino habría que preguntarle a la gente, 
por ejemplo, en mi caso, que estamos esperando casi desde hace más de 2 años, se nos atienda por 
un médico especialista, no voy a poner ningún ejemplo, ni ningún comentario que me ha hecho la 
multitud de gente que te para por la calle, que te comentan los problemas o problemas familiares 
que tenemos todos, algún familiar que está esperando, algo tan importante como, como una 
operación, como una intervención donde lo que está en juego es la vida de las personas, en muchos 
casos, imagínese o la salud de las personas, que es el bien más preciado que pueden tener las 
personas, entonces yo estoy esperando desde hace más de 2 años la respuesta es especialista aquí 
también en el equipo de gobierno hay otros compañeros que llevan también años y medio 
esperando especialistas, no tenemos que poner el ejemplo de fuera que conocemos multitud, 
obviamente de casos… o por ejemplo, el otro día leía en redes sociales la captura fotográfica de la 
solicitud de una cita médica de un ciudadano muy conocido de la ciudad de Úbeda, en la que se 
veía claramente, evidentemente que para que el médico te atienda, un médico de cabecera pueden 
pasar ya más de los 12 ó 13 días esperando y nos parece una auténtica desfachatez, igual que nos 
parece una auténtica desfachatez en la gestión y queda evidenciado la incapacidad de la Junta de 
Andalucía a dar respuesta, pues, por ejemplo, en las cuestiones que tienen que ver con la gestión 
de la crisis que se ha vivido también en este último invierno con la gripe A y también el repunte de 
la COVID, donde muchísimas personas han tenido dificultades para ser atendida y eso es algo 
evidente, por mucho que usted niegue la mayor, pero es que no lo dice el portavoz, lo han sufrido 
los ciudadanos como lo sufren los ciudadanos, pues aquí lo vamos a evidenciar tantas veces como 
sean necesarias y por supuesto, las abordaremos y ya le informo que tomaremos las medidas para 
que este tema se conozca, se estudie y se analice y se sacan conclusiones aparte, obviamente de un 
modelo de gestión que nada tiene que ver con el modelo de gestión del Partido Socialista, que es un 
modelo de gestión de privatización y sí, vamos a hacer pedagogía política y sí, vamos a hacer 
pedagogía política en la decisión de un gobierno como Moreno Bonilla, que ha decidido, que ha 
decidido que incluso ya a pensiones privadas que anuncian un sobre coste de la sanidad, se hagan 
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en infraestructuras pública, decir que la gente privado pueda hacer uso de las instalaciones 
públicas están privatizándose los servicios y lo están sufriendo los ciudadanos, al igual que cuando 
se contratan atenciones a servicios y lo hemos vivido desde aquí de Úbeda, que ha ido gente a 
operarse de la vista a Córdoba o hospitales privados, eso supone un sobrecoste y esto es muy fácil y 
la gente me va a entender perfectamente, no es lo mismo, no es lo mismo contratar a más médicos 
públicos, funcionarios públicos que contratar a un médico privado para atender un problema desde 
el SAT, no es lo mismo, siempre va a costar mucho más, un dinero, mucho más dinero hacer una 
inversión en un médico y en un hospital privado que en un hospital público, porque la Junta de 
Andalucía insiste en seguir engordando a las clínicas privadas y seguir contratando a cirujanos o 
médicos privados y a no hacer lo que tiene que hacer, que es reforzar el servicio público que 
garantiza la atención, debería de garantizar la atención universal a los ciudadanos de este país y en 
concreto de Andalucía, que son ustedes los que tienen, por cierto, las competencias, así que por 
supuesto que vamos a seguir profundizando en este asunto y le vamos a trasladar a la ciudadanía 
los problemas que ya ellos mismos conocen y vamos a intentar proponer también alternativas 
como ahora propuesto el PSOE de Jaén, una alternativa de aumentar las cuantías dirigidas a 
sanidad pública en los presupuestos de la Comunidad Autónoma. Gracias”. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Bien y ahora sí, para cerrar este punto tiene la palabra la Sra. 
Maricarmen García.” 
 
Sra. García Martínez (Grupo Municipal Partido Socialista): “Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. Eh…, 
bueno, en primer lugar para responder las preguntas que me traslada el Partido Popular, eh…, me 
pregunta usted, si yo he influido de alguna forma en que el premio haya recaído en manos de mi 
madre y bueno, eso lo puede preguntar, quien no me conozca en absoluto porque bueno, a lo largo 
de los más de ocho años que lleva al frente de este, de la Concejalía de Urbanismo y otros más que, 
que estuve como técnico en el ayuntamiento, no sé si conocen, pero yo siempre me he dirigido y me 
he conducido por la vida con una rectitud que es de todo el mundo conocida, entonces por eso es 
tan especialmente siendo tan duro estos días que estamos viviendo, porque ni yo, ni mi familia y mi 
familia quien la conozca, sabe que somos personas honestas al máximo, por eso es más por lo que 
más heridos estamos, porque es que quizá puedan ser de las cosas que…, que más nos puedan 
doler y viendo también la manera en la que ustedes han llevado todo este tema, porque eso no se 
le escapa a nadie y no hace falta ser ningún lince para advertir que tú lo que no puedes venir a un 
pleno cuando ya está después de este linchamiento, como si no hubieran puesto delante de un 
batallón de fusilamiento, eh…, y una vez que estamos caídos en el suelo, cuando ustedes vienen a 
preguntarnos, oigan nos dan explicaciones… ha dado explicaciones José Luis Madueño, ha dado 
explicaciones la Alcaldesa, se pudieron dar explicaciones, como hemos dado de mil temas en 
reuniones que hemos tenido sobre temas muy… muy importantes de la ciudad, en sitio con cierta 
discreción…, porque esto no se le escapa a nadie.., a nadie se le escapa que esto puede tener una 
trascendencia y no ya para los que nos dedicamos a la política, porque nosotros tenemos hijos, 
tenemos familia yo tengo una madre que tuvo que verse un viernes escondiéndose en su casa  
porque le estaban tirando la puerta abajo los medios de comunicación, fíjense hasta las cadenas 
nacionales han dado con un curioso… es que es curiosísimo entonces toda esta sincronía de… 
ebullición de un concurso es que … resulta que es curiosísimo … entonces, nosotros en la completa 
tranquilidad de una conciencia limpia, nos presentamos donde había que presentarse y donde 
están quienes juzgan estas cuestiones o las juzga la Policía Nacional o la juzgan los juzgados. ¿O es 
que las redes sociales y los medios de comunicación son quienes ahora dicen que tienen la razón? Y 
para ir a esos sitios hacen falta, y si usted tiene alguna prueba de que yo haya tenido, pues que hay 
influencia sobre esa cuestión, pues no me pone aquí en escarnio público, a mí se va a un  juzgado y 
lo pregunta. Reconoce esta respondida la primera pregunta. El siguiente que me hace es que quién 
se pone, con quién se pone en contexto o de qué forma se pone en contacto con mi madre, mi 
madre, cuando le toca el premio se lo comunican desde el ayuntamiento y cuando lo quiere 
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devolver el mismo día 8 de enero, porque es tal el sufrimiento, el daño que estamos viviendo, eh… 
Pero no solamente ella, sino todo su entorno pues decide que un premio así está envenenado y 
nadie en su sano juicio y que quiera un poco de salud mental puede disfrutar de un premio en esas 
condiciones, entonces de inmediato se pone en contacto con el ayuntamiento y devuelve el premio 
y devuelve el premio como no cabe de otra manera ¿Y si yo soy consciente del año, del daño que 
hacemos al mercado? Bueno, pues mire…, el que hace daño al mercado y que parece que es que es 
muy inconsciente con lo que se ha montado aquí son ustedes…, porque mire, nosotros llevamos 
trabajando con el Mercado de Abastos, sufriendo, sacando iniciativas para el mercado, para 
sacarlos de la sede donde está para hacer un traslado…, un traslado que, en fin, hemos tenido 
mucho que hablar y que contar de cuantos palos se le han puesto en las ruedas…, se la han puesto 
a ese traslado y sabemos todo por parte de en fin y bueno…, que nosotros seamos … nos dices si 
somos conscientes, nosotros llevamos peleando por poner el mercado dignificado de todas las 
maneras y mirando a las personas del mercado, a los vendedores cara a cara durante muchos 
años, sí, entonces parece mentira que diga usted que somos nosotros quienes hemos hecho daño al 
mercado, quizá el que se tenía que haber mirado eso era el que ha empezado aquí a darle esa 
sincronía porque yo no he visto tantos perfiles nunca en la página de Úbeda Comercial que fueran 
de Zaragoza, de Bilbao, de Madrid, de Lugo, de Fuengirola, yo no he visto eso en mi vida, se ve que 
ese…, esa ebullición y toda esa explosión se ve que eso era lo que lo que es sentir popular de la 
ciudad…, nosotros vamos a seguir trabajando con el mercado a pesar de tanta … de meter otro 
palo más en la rueda y jamás hubiéramos buscado ver la ciudad de Úbeda tirada, como la hemos 
tenido que ver en medios nacionales por todo sitio, porque no les ha importado nada…, y me 
pregunta si voy a dimitir, el que nada hace por qué va a dimitir. Pues ya está todo respondido, 
¿no?”. 
 

 
 

PUNTO 3. RESPONSABILIDAD POLÍTICA Y/O REPROBACIÓN DEL CONCEJAL DE COMERCIO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA POR CONSIDERAR QUE SU ACTITUD 
MOSTRADA EN EL SORTEO DEL 26 DE DICIEMBRE DISTA MUCHO DE LA 
EJEMPLARIDAD QUE SE LE DEBE EXIGIR A UN CONCEJAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ÚBEDA. 

INTERVENCIONES 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Muchas gracias, antes de pasar a los dos últimos puntos de los tres 
últimos puntos del Pleno, el Partido Popular proponía o solicita el amparo del artículo 54 de 
ROFAU, que la votación sea nominal, con lectura por parte del Secretario del Ayuntamiento de la 
lista de concejales por orden alfabético y siempre y en último lugar, la Presidenta para que cada 
uno al ser nombrado, diga sí o no, o me abstengo según los términos de la votación. Mire usted, 
vamos a pasar a votación. ¿Quién aprueba esa forma de votación nominal y quién no? Y es más, le 
digo, como esto no es Madrid y esto nos Barcelona, esto no, aquí no nos escondemos, aquí vamos a 
levantar la mano con un sí o con un no o con un me abstengo de manera clara y rotunda. No es 
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necesario que nadie, absolutamente nadie, nos llame la atención y nos llame el nombre. Por lo 
tanto, paso a votación, voto a favor de los votos nominales. Votos en contra. Decae la propuesta. Y 
ahora, cuando ustedes ...(inaudible)... sí se lo digo yo, ha votado a favor Vox y el Partido Popular. Y 
ahora no se le olvide cuando yo pase a votación, estos temas nos pueden mirar a la cara de cada 
uno de nosotros y ver quién levanta la mano en un sentido o en otro. Señor Fuentes … (inaudible)… 
tiene usted la palabra, no la tiene, no la tienes, se salta usted reglamento tanto que alude al 
Reglamento, a la legalidad y el primero que cada pleno no saca los pies del tiesto, no una vez si no 
las veces que puede, saltándose el Reglamento, que eso sí lo esgrime para defender sus derechos, 
pues respételo igual para defender el del resto. Pasamos al siguiente, pasamos al siguiente punto 
del día… que es responsabilidad política y/o reprobación del Concejal de Comercio del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Úbeda por considerar que su actitud mostrada en el sorteo del 26 
de diciembre dista mucho de la ejemplaridad que se le debe exigir a un Concejal del Ayuntamiento 
de Úbeda. No sé si en este punto vamos a tomar la palabra o pasamos a votación. ¿A votación, no? 
Bien, pues votos a favor de esa reprobación… ”. 
 
Sr. Secretario: “Sí, es para fijar en el Acta, o sea, la delimitación de exactamente lo que se va a 
votar.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “porque la delimitación entiendo yo que sería la dimisión, no por su 
parte, en lo que pide …(inaudible)… ¿Eso es lo que están pidiendo? ¿O reprobar? 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Cuando hablamos de responsabilidad 
política es… la responsabilidad política es personal, por tanto, sería dejar el Acta de Concejal 
personal, entonces lo que nosotros pedimos es, efectivamente, la dimisión propia personal y si no la 
reprobación por parte de este Pleno del Concejal, en este caso de Comercio del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Úbeda. Y perdón ya. El siguiente punto exacto es la misma, la misma cuestión. 
Gracias”. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Bien, pues si ha quedado aclarado pasamos a votación. Votos a favor 
de la reprobación del Concejal de Comercio. Voto a favor de votos … en contra de la reprobación…. 
Se decae…, perdón, la reprobación con los votos a favor de Vox, del Partido Popular y con el voto en 
contra de Sumar y de los miembros presentes del Partido Socialista... Tengo que decir que el 
concejal se ha ausentado por temas profesionales.” 
 
 

VOTACIÓN Y ACUERDO 
 

En primer lugar, antes del inicio de las intervenciones reflejadas arriba, se somete por la Alcaldía a 
votación el sistema de votación nominal solicitado por los concejales firmantes de la iniciativa de la 
presente sesión extraordinaria con relación a los puntos del orden del día incluidos en la misma y 
que deban ser objeto de votación, votando a favor los Sres. concejales de los Grupos municipales 
Partido Popular (7) y VOX (1), y en contra los Sres. concejales presentes de los Grupos municipales 
Partido Socialista (11) y SUMANDO CON ÚBEDA (1), por lo que es rechazada dicha solicitud. 
 
Finalizadas las intervenciones se somete a votación ordinaria la dimisión o reprobación del 
Concejal de Comercio del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, por considerar que su actitud mostrada 
en el sorteo del 26 de diciembre dista mucho de la ejemplaridad que se le debe exigir a un concejal 
del Ayuntamiento de Úbeda, votando a favor los Sres. concejales de los Grupos municipales 
Partido Popular (7) y VOX (1), y en contra los Sres. concejales presentes de los Grupos municipales 
Partido Socialista (11) y SUMANDO CON ÚBEDA (1).  
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En consecuencia, por 8 votos a favor y 12 en contra, es rechazada la dimisión o reprobación. 

 
 

PUNTO 4. RESPONSABILIDAD POLÍTICA Y/O REPROBACIÓN DE LA CONCEJAL DE URBANISMO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA POR SU COMPLACENCIA CON EL 
CONCEJAL DE COMERCIO EN EL SORTEO DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023. 

INTERVENCIONES 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Pasamos al siguiente punto que es responsabilidad política y 
reprobación de la Concejal de Urbanismo del Excelentísimo Ayuntamiento de Úbeda por su 
complacencia con el Concejal de Comercio en el sorteo del 26 de diciembre de 2023.Votos a favor…. 
Voto en contra…. Abstenciones … Se decae con la abstención de Vox, el voto a favor del Partido 
Popular y los votos en contra de Sumar y de los miembros presentes del Partido Socialista.” 
 
 

VOTACIÓN Y ACUERDO 
 

Finalizadas las intervenciones se somete a votación ordinaria la dimisión o reprobación de la 
Concejal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda por su complacencia con el Concejal 
de Comercio en el sorteo de 26 de diciembre de 2023, votando a favor  los Sres. concejales del 
Grupo municipal Partido Popular (7), en contra los Sres. concejales presentes de los Grupos 
municipales Partido Socialista (11) y SUMANDO CON ÚBEDA (1), y con la abstención del Sr. 
Concejal del Grupo municipal VOX (1).  
 
En consecuencia, por 7 votos a favor, 12 en contra, y 1 abstención, es rechazada la dimisión o 
reprobación. 

 
 

PUNTO 5. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Se producen las siguientes intervenciones: 
 
Sr. Fuentes Calvente (Grupo Municipal Partido Popular): “Por nuestra parte, no vamos a hacer.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “No van a hacer preguntas, yo sí quisiera terminar el Pleno diciendo que 
no juzguéis y no …perdón… ¡Ah, Blas perdón!.” 
 
Sr. Ruedas Ponce (Grupo Municipal Sumando con Úbeda): “Yo si quisiera hacer un ruego y es que 
de verdad y lo vuelvo a repetir, no montemos más circos, porque además… hasta el último circo…  
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pedimos la dimisión… si no reprobamos…, ¿qué pedimos? ¿la dimisión o reprobamos?... De verdad 
seamos serios y no hagamos más circos de esta historia, porque hasta el último punto de este 
Pleno es un circo, hasta el punto de la … (inaudible)…  y por lo tanto, ruego, que somos todos 
adultos, yo estoy en este caso…, el Concejal de Comercio es mayor que yo, pero somos todos 
adultos.... Seamos serios, que no estamos en un patio ni yo… ni estamos juzgando a la lata o como 
se llame, no.” 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta: “Muchas gracias yo antes de levantar la sesión, si quisiera terminar con 
unas palabras que dicen no juzguéis y no seréis juzgados, no condenéis y no seréis condenados. 
Muchas gracias, a las 12:00 les emplazo que tenemos un pleno de gestión de la ciudad.” 
 

 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión a la hora al principio 
consignada, extendiéndose la presente acta, según fecha y firmas consignadas 
electrónicamente al margen de este documento, para constancia de lo acordado, que firma 
la Sra. Presidenta conmigo, el Secretario, que doy fe. 

 

  Vº Bº        DOY FE, 
LA ALCALDESA-PRESIDENTE, 

 (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

DILIGENCIA DE SECRETARÍA 

A través de esta diligencia se hace constar que la presente Acta ha 
sido aprobada en la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación 
correspondiente al día 27 de febrero de 2024. 

Úbeda, a fecha de firma electrónica. 
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